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1.

2,

3.

presupuestaria para la ejecución del concurso señalado, para su año académico
2013. (Anexo 10);

Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el
DS 497/71, Dl668/74 y el DE No 1160/11, todos del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

APRUÉBASE el fallo de selección y adjudicación del Concurso Becas de Magíster
Nacional Año Académico 2013.

OTóRGUENSE 387 becas de Magíster Nacional a los seleccionados
individualizados en Anexo 7,

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del certamen a las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que
ejerzan su derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de
conformidad a lo indicado en el numeral 10.3 de las bases concursales.

cELÉBRENSE los respectivos convenios de beca con los galardonados, y
apruébense por su correspondiente resolución exenta.

5. DISTRIBUYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de
Partes.

6. DEJÉSE constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley No 19.BBO, que establece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos
de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

RESANEXOS:
- Resolución Exenta No 4994 y 5944 de20t2 que aprobaron las Bases del Concurso de Becas de Magíster

Nacional Año Académico 2013 (Anexo 1)
- Aviso convocatoria Diario El Mercurio de fecha 28.L0.12 (Anexo 2)
- Resoluciones Exentas Nos 553 y 607 de 2013 que designó a los miembros del Consejo Asesor de Selección

del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado(Anexo 3)
- Acta del Consejo Asesor de Selección del Concurso de Becas de Magíster Nacional Año Académico 2013 de

04 de abril de 2013. (Anexo 4)
postulantes presentados (Anexo 5)
postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6)
postulantes seleccionados por género (Anexo 7)
postulantes no seleccionados por género(Anexo 8)

No 1719 de 05.04.2013 Programa de Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo 9)
de 16.10.2012 del Directordel Departamento de Adm¡nistración y Finanzas, que informa acerca

de la Disponibilidad

TRAMITACION:
Presidencia
Oficina de PaÉes

E2095/2013
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Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnoldgica - CONICYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS
DE MAGÍSTER NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013.

RES. EX. N"4 $ 9 4

SANTIAGO, ^ ?¿ 7 lcT 2012

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7t, Decreto Ley No 668/74, Decreto
Supremo No222/2OlA, Decreto Exento No tL60/20tL, y Decreto Supremo
No335/2010, modificado por el Decreto Supremo No325/2011, todos del
Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Públlco para

el año 2AL2; Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la

República;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel
de especialización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del
desarrollo científico y tecnológico, indispensables para alcanzar un permanente
crecimiento económico y social.

El Memorándum No 2829, de fecha 24 de octubre de 2OL2, del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado,

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 49L171, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto
Supremo No22212010, todos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1, APRUÉBANSE IAS bASCS dCNOMiNAdAS ''BECAS DE MAGÍSTER NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013".

Z. fÉruCnSf en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases

mencionadas, la que a continuación se inserta:

INICIO DE TRANSCRIPCIóT¡ OE BASES

"BEcAs DE MAGTSTER NACToNAL
AÑo AcADÉurco 2013

CONICYT

1. OBJETIVO ........""""""3

a.

b.
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2, DEFINICIONES ........ """"""'3
3. DURACION 
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4. REeuIsITos óe PosruuctÓm """4
5. INCOMPATIBILIDADES..""..""1""" """4
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11. FIRMA DE CONVENIO. ...."" """""""" 13

12. OBLIGACIONES DEVLA BECARIO/A ""'T4
13. RETRIBUcIóÑ-...--
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L7. INFORMACIoN " """""""' 16

1. OB¡ETIVO

La BECA oe uncÍsrER NACIoNAL tiene por objeto apoyar financíeramente la

obtención Oui 
"gt-do-'..u4¿t¡io ?" Uajíster án programas acreditados en

conformidad con la ley ttlo zo.rzg e impa*idos por universidades chilenas' por un

plazo máx¡mó ¿e dos años, .Ñ"aor desde la fecha de inicio del programa de

estudios,afindecontribuira|desarrolIosocioeconómicodelpaís.Seexc|uyen
programas i"'M"gltt";;; l;t áreas de negocios, finanzas y marketing'

2. DEFINICIONES

para efectos de este concurso, se establecen las siguientes deflnlciones:

2.L. BeCa: conJunto de beneficios pecuniarios que se entregan a cada becario' de

acuerdo a lo establecido en el becreto Supremo ¡¡o 32j72011 que modifica al

Decreto Supremo No ¡¡ilióiO, del M¡nister¡o de Educación y en las

Presentes bases concursales'

2.2,ComitésdeEva|uaciónpor.áreade|Programa_r9IT."¡óldeCapita|
Humano Avanzado' co;ii¿s designados-por CoNICYT,. formados por

aca¿¿mico, "*pá*o, 
del área de éstudios pertinente,. dirigldos por un

coordinador, cuya función .r'1. 
"uuluación 

de lás postulaciones de acuerdo a

los criterios de evaluación esiablecidos en el Decieto Supremo No 325/2011

qu. *oáinia at Decreto Suit.t*-Ñ; ¡gS/1010, del Ministerlo.de Educación v

en las presentes bases conlursales. cada comité de Evaluaclón por disciplina

entregará una propuesta le seteccionados, en base a los puntajes que

presenten excelencia ...0át¡.., firmando un Acta de Evaluación con los

Puntajes finales'

2'3,ConsejoAsesordeSe|ecciónde|ProgramaFormacióndeCapital
HumanoAvanzado,con'.:odesignadoporCONICYTgue'enbasealos
puntajes y a las propr"rtá-r-¿e iáie-cc¡¿n proporcionados por los Comítés de

Evaluación, propondrá J- puntu:", -g:^tit 
y el listado final de los

seleccionados a la presiOánáá ¿e COTICW' El bonsejo estará conformado

por un mínlmo de cinco rüroat, de destacada trayectoria y reconocido

prestigio quienes actuarán ad honorem'

2,4,Becario/a:Aque|laPersonaqueresulteseleccionadadeacuerdoal
proce¿¡liánto 

"rt.¡t.ci¿o 
en et decreto Supremo No 325/2011 que modifica

al Decreto supremo ¡¡.'Jis/zóro, oe¡ .Minlster¡o 
de Educación y en las

presentes bases y que hrvu trr.t¡t,i el debido convenio de beca a efectos de

obtener los beneficios que la mism.a .otp*no":. PYl.o a la firma del

convenio respectivo y tJ-correspondiente aprobación del mismo por acto

adm¡nisiraÑá, tt denominará adjudicatario'
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3. DURACION

3.1. La duración de la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de 2 (dos) años contados desde la fecha de
ingreso del/de la becario al Programa de MAGISTER, sujeta a la condición de
permanencia del becario en el programa respectivo.

3.2. La renovación anual de la beca estará sujeta a la acreditación de la

excelencia académica del becario/a y de su permanencia en el respectivo
programa de estudio, así como a la presentación a CONICYT de la

documentación señalada en el numeral 12.4.

4. REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

Los/as postulantes a la BECA DE MAGÍSTER NACiONAL deberán cumplir los siguientes
requ isitos:

4.1. Ser chileno/a o extran jero/a con permanencia definitlva en Chile vigente.

4.2. Poseer el grado académico de licenciado/a o un título profesional cuyo nivel y
contenido de estudios sean equivalentes a los necesarios para obtener el
grado de licenciado, otorgado por instituciones de educaclón superior
chilenas o extranJeras, con una duración mínima de B semestres lectivos
cursados en el caso de licenciatura y 10 semestres lectivos cursados en caso
de título profesional,

4.3. Acreditar excelencia académica con al menos uno de los siguientes
req u isitos:

4.3.L. Haber obtenido un promedio final de pregrado igual o superior a

5.0, sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente; o bien,

4.3.2. Estar dentro del 309o superior del ranking de pregrado.

4.4. Encontrarse en proceso de postulación formal o admitido/a para iniciar
estudios en un programa de Magíster acreditado en conformidad con la ley
No 20.129 impartido por una universidad chilena. Estar postulando de

manera formal implica que los antecedentes del postulante fueron revisados
y aceptados por el programa de Magíster y se encuentran en proceso de

evaluación, lo cual debe estar certificado mediante una carta del programa
en cuestíón.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados precedentemente o que

la documentación e información presentada en su postulación sea lnexacta, no

verosímil y/o induzca a error, se considerará causal para que la postulación sea

declarada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se declare el término
anticipado de la misma, según corresponda.

5. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL:

S.1. euienes al momento de la firma del convenio de beca, tengan la calidad de

bene¡ciariola de otra beca con financiamiento del sector público para cursar
el mismo programa de estudios o para obtener el mismo grado académico.

S.Z. euienes ya han sido beneficiarios de alguna beca con financiamiento del

sector público para la obtención del mismo grado académico o superior.

5.3, Quienes a la fecha de firma del convenio, de becas mantengan compromisos

pendientes o deudas actualmente exigibles con instituciones públicas



derivadas de su situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán
ser beneficiarios quienes mantengan compromisos pendientes derivados de
su condición de becario, de una beca administrada por CONICYT (a excepción
de las becas reguladas por el artículo 27 de la ley No19.595, el DFL No1, de
1999, del Ministerio de Planificación y el DFL No22, del Ministerio de
Educación, de 1981), sólo cuando correspondan a periodos de retorno y/o
retribución, previa autorización de CONICYT.

Con el objeto de comprobar si los postulantes y/o adJudicatarios posean algunas
de las incompatibilidades señaladas precedentemente u otro impedimento de
carácter legal, CONICYT podrá solicltar información a todas las entidades del
sector público.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatarios poseen algunas de las
incompatibilidades señaladas precedentemente se dejará sin efecto la adjudicación
de su beca.

6. BENEFICIOS BECA DE MAGÍSTER NACIONAT

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL, son los
siguientes:

6.1.1. Asignación de manutención anual por un máximo de $ 5.883.360,
devengados en cuotas mensuales.

6.L.2. Asignación anual, destinada al pago del arancel y/o matricula
del/de la becario/a, por un monto máximo de $ 1.000.000.- Esta
asignación se pagará contra factura directamente a la universidad.

6.1.3, Asignación mensual para cada hijo/a menor de 18 años
equivalente al 5o/o de la manutención mensual del/de la becario/a.
En el caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo
uno de ellos será causante de esta asignación la cual se entregará
siempre y cuando se cumpla con acreditar el parentesco a través
del respectivo certiflcado de nacimiento del/de la hijo/a o la libreta
de familia donde se señale el nombre del/la becario/a como padre
o madre del mismo.

6.1.4. Asignación por concepto de cobertura de salud por un monto
máximo anual de $ 407.880, o la proporción que corresponda en
el caso de no completarse el año.

5.1.5, En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una
extensión de la asignación de manutención por concepto de pre y
post natal, hasta por un máximo de seis meses en total, para fo
cual deberá informar a CONICYT, presentando certíficado de
gravidez. Los meses utilizados por este motivo no se considerarán
para el cómputo del periodo original de la beca. El plazo máximo
para solicitar este benefício será hasta 60 días corridos, contados
desde el día del nacimiento del hrjo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de ningún otro adicional por CONICYT. Asimismo, los beneficios
señalados precedentemente serán renovables anualmente previa
acreditación de la permanencia del becario en el respectivo programa de
estudio.

6,3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneficios con

otra beca del sector público,

6.4. Los beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha establecida en ef

convenio de beca, la cual nunca podrá ser anterior a la fecha de adjudicación
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del concurso.

6.5. Respecto de aquellos cuyas fechas de inlcio de estudios sean posteriores al

día 15 del mes respectivo, los beneficios que les correspondan se harán

efectivos a contar del mes siguiente, Por lo tanto, los pagos se efectuarán a

mes vencido los últimos días hábiles de cada mes.

6,6. Los beneficios serán pagados dentro de los 30 dias hábiles siguientes a la

total tramitación de la resolución que aprueba el convenio que le asigna la
beca.

6.7. Es responsabilidad del/de la becario/a contar con una cuenta bancaria

unipersonal al momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los

depósitos correspondientes. La cuenta bancaria debe estar exclusivamente a

nombre del/de la becario/a. Las transferencias son posibles únicamente para

Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera Electrónica en el Banco Estado o

Cuenta Corriente en cualquier otro banco.

7. POSTULACIóN AL CONCURSO

7.L Las postulaciones al concurso deberán realizarse por vía electrónica mediante
el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a
través de la página web www.conicyt.cl,

7,2, EUla postulante deberá utilizar los formularios establecidos por CONICYT,

disponibles en el Sistema de Postulación en Línea.

7.3. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo en

formato PDF de no más de 2.048 kb -sin protección o encriptado- cada uno,
pudiendo contener más de una página, siempre y cuando todas las páginas

sean parte de un mismo archivo.

7,4. Una vez recibidas las cartas de referencia confidencial y/o la postulación en

CONICYT no podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos

antecedentes Y/o documentos'

7.5. CONICYT no hará devolución de las cartas de referencia confidencial y/o de

las postulaciones recibidas.

7.6. EUla postulante deberá realizar sólo una postulaclón al concurso y no podrá

postuiar, simultáneamente a otro concurso del Programa de Formación de

bapital Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre

vigente, hasta que los resultados del presente concurso hayan sido

pulblicados. En caso contrario será declarado declarada fuera de bases de la

última postulación ingresada a CONICYT.

7.7, Los documentos de postulación que se detallan en el numeral 7.9 se

consideran indispensables para dejar constancia indubitable del cumplimiento
de los requisitoi exigidos'y evitai perjuicio a los/las interesados/as, por lo
que la no'fresentac¡én de üno o más de ellos, será causal de declaraclón de

fuera de bases. La lista que se detalla tiene carácter taxativo por lo que se

debe cumplir con la presentación de todos y cada uno los documentos

señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esencial y obligatorio
por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro'

l.g. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas

durante bl proc"so de postulación será considerará causal para que dichas

postulaciones sean declaradas fuera de bases'

7.g, Documentos Obligatorios de Postulación:

7.g.t. FORMULARIO DE POSTULACIÓN, disponible en formato

5



7.9.2.

7.9.3.

7.9,4.

7.9.5.

7.9.6.

electrónico. En este formulario se incluye: Informaclón de la
Institución y Programa de Estudio; Descripción del Programa de
Estudio; Área OCDE; Comité de Evaluación; Declaración de
Intereses y Objetivos de Estudio, así como Otros Beneficios que
posea el Postulante.

CURRICULU¡¡| VITAE, disponible en formato electrónico.

coPIA DE LA CÉOUm DE IDENTIDAD CHILENA(por ambos
lados).

COPIA DEL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIADOIA O

TITULO PROFESIONAT o certificado de éstos, según
corresponda.

CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADO, el cual deberá incluir las calificaciones de todos los
ramos cursados, tanto aprobados como reprobados y/a
convalidados, en escala de notas de 1 a7.

Si los estudios fueron realizados en Chile y contemplan una escala
de notas distinta de 1 a 7 , deberá incluir un cert¡ficado emitido por
la universidad donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen
las equivalencias de las notas de pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá
incluir un certificado emitido por la Ínstitución de educación
superior, en que se expliquen las equivalencias. Cuando la
universidad NO emita certificado de equivalencias, el/la postulante
deberá presentar un certificado emitido por la universidad que dé
constancia de esto y deberá presentar un certificado de
equivalencia emitido por la universidad chilena que imparte el
Magíster.

Se entiende como equivalencia la conversión de cada una de las
notas obtenidas en el extranjero a escala de L a 7.

El caso de tratarse de continuldad de estudios o programa de
titulación para licenciados o profesionales, deberá acompañar
además todas las notas de los estudios anteriores, expresados de
la misma forma señala en los párrafos precedente, según
corresponda si éstos se realizaron en Chile o en el extranjero.

CERTIFICADO DE RANKING DE PREGRADO donde se exprese
explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total
de egresados/as (debe expresarse el número de egresados). En

caso de NO contar con tal certificación deberá presentarse un
certíficado de la universidad que demuestre la inexlstencia de tal
indicador.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el
cumplimiento del numeral 4.3.1

I

7,9.7. CERTIFICADO EMITIDO POR tA UNIVERSIDAD en que conste
la nota final obtenida en el pregrado expresada en escala de notas
de1a7.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el

cumplimiento del numeral 4.3,2. sin perjuicio de lo anterior, en

reemplazo de este documento se considerará igualmente válida la

presentación de algunos de los documentos señalados en los

numerales 7.9.4, 7 .9,5 y 7.9.6, si dicha nota aparece

expresamente en algunos de ellos, en escala de notas de 7 a 7.
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7.9.8.

7.9.9.

7.9.1O.

7.9.Lr.

Si los estudios realizados en Chile contemplan una escala de notas
distinta de 1 a 7, deberá incluir un certificado emitido por la

universidad donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen la

equivalencia de la nota final obtenida en el pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá
incluir un certificado emitido por la institución de educación
superior, en que se explique la equivalencia. Cuando la

universidad NO emita certificado de equivalencia, el/la postulante
deberá presentar un certificado emitido por la universidad que dé
constancia de esto y deberá presentar un certificado de

equivalencia emitido por la universidad chilena que imparte el
Magíster. Se entiende como equivalencia la conversión de la nota
final obtenida en el extranjero a escala de L a 7.

CARTA QUE ACREDTTE QyE ELILA POSTULANTE ESTÁ EN

PROCESO DE POSTULACION FORI,IAL en caso de encontrarse
postulando al Programa de Magíster o CARTA DE ACEPTACIóN
que demuestre que el postulante se encuentre aceptado/a en el

Programa de Magíster. En ambos casos la carta debe ser firmado
por una autoridad oficial de la universidad respectiva y debe
indicar la fecha de inicio y duración de los estudios.

COPIA DE LA MALLA CURRICULAR DEL PROGRAMA DE
ESTUDIOS DE MAGÍSTER.

DOS CARTAS DE REFERENCIA CONFIDENCIAL según
formato preestablecido por COl{ICYT' Los/as postulantes
deberán ingresar en el sistema de postulación en línea, el correo
electrónico de las personas que realizarán las referencias, las
cuales recibirán automáticamente una notificación en sus correos
electrónicos solicitándoles enviar una carta de referencia
confidencial. El correo incluirá una dirección (URL) donde se

deberá completar la carta de referencia confidencial y enviar a

través del mismo sistema. No se aceptarán cartas en soporte
papel o por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT
así lo requiera, lo cual será notificado mediante correo electrónico.
Los/as postulantes podrán veriflcar a través del sistema de
postulación en línea si su referente ha remitido a CONICYT la

señalada carta. Es imprescindible que los/as postulantes soliciten
las referencias antes de reglstrar las respectivas casillas
electrónicas en el formulario en línea. Es de responsabilidad de
loslas postulantes asegurarse que las cartas sean enviadas en los
plazos señalados en el numeral 16.2 de estas bases.
Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de referencla
no puede ser conocida por el postulante, a menos que el

recomendador lo autorice.

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFTNITIVA
EN CHILE, sólo en el caso de postulantes extranjeros con
permanencia definitiva. Este documento es otorgado por !a

Jefatura de Extranjería y Policía Internacional y debe menclonar,
EXPRESAMENTE, gue la Permanencia Definitiva del/de la

extranjero/a en Chile se encuentra VIGENTE.

CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se despliega al

momento de enviar su postulación en el Sistema de Postulación el

Línea.

7.9.12.



Para el caso de universidades en Chile: El/la postulante que no pueda
obtener uno o más de los certificados solfcitados en la universidad donde
realizó el pregrado, Copia del grado académico, Certificado de Concentración
de Notas de Pregrado, Certificado de ranking de egreso de pre-grado, debido
al cierre de ésta u otro tipo de situación debidamente Justificada, podrá
presentar documentos emitidos por el Ministerio de Educación y/o por el
Consejo Superior de Educación, según corresponda.

7,L0. Documentos de Postulación Opcionales: Adicionalmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otro:

7.10.T, COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

7,T0,2, CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
POSTGRADO, las calificaciones deberán ser acreditadas según el
formato Indicado en el numeral 7.9.5.

7.10.3. DECLARACIóN SIMPLE CUANDO EtlLA POSTULANTE
DECLARE PERTEI{ECER A UNA ETNIA INDÍGENA. Cuando, de
los apellidos del/de la postulante, no se determine la pertenencia a
una etnia indígena, se deberá presentar obligatoriamente un
certificado emitido por Corporación Nacional de Desarrollo
Indígena (CONADI) que establezca la pertenencia.

7.t0.4. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitldo por la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez (COMpIN) o por el Registro
Nacional de Discapacidad del Seruicio de Registro Civil e
Identificación, para postulantes que declaren poseer algún grado
de discapacidad.

7.10.5. DECLARACIóN 
'URADA 

ANTE NOTARIO PÚBIICO PArA
aquellos postulantes que declaren residir en regiones distintas a la
metropolitana.

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el puntaje
final, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 9.6, deberán presentar los
documentos señalados en los numerales 7.L0.3, 7.L0.4 y/o 7.IA.S, según
corresponda.

8. EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES

8.1. Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad en el
cual se verificara si estas cumplen con la presentación de toda la
documentación solicitada, las condlclones y requisitos establecldos en las
presentes bases.

8.2. Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán
consideradas postulaclones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación,
En caso contrario serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a Ja etapa
de evaluación.

8,3. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad
y consistencia de la información consignada en la postulación. Asimismo,
los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los
antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios durante el
proceso de firma del convenio de Beca y/o durante el período en que se esté
percibiendo la beca.

8.4. En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de los
requlsitos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o

declaración falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o
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más de los documentos solicítados o que la documentación e información
presentada en su postulación sea inexacta, no verosímil ylo lnduzca a error
durante el proceso de postulación, se considerará causal para que la
postufación sea declarada fuera de bases.

8.5. No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos, desde la postulación
hasta la retribución y termino de la beca, cualquier conducta inapropiada,
tales como proporcionar datos falsos y la copia sustancial de obras ajenas
y/o propias, sin la debida citación del nombre del(de la) autor(a), título de la
obra, fecha y medio de publicación. Lo anterior, incluye el uso no autorizado
de ideas o métodos originales, obtenido por comunicación privilegiada, tales
como proyectos o manuscritos bajo revisión por pares. Se entiende por copia
sustancial la coincidencia esencial o fundamental que involucre una copia de
frases o párrafos que índuzcan al lector a engañarse respecto a las
contribuciones del(de la) autor(a), dar una impresión equívoca al lector
respecto de la autoría o que la información que se presenta es nueva y no
producto de trabajos anteriores, en el caso de incluir referencias a trabajos
propios, sin que el factor determinante sea el número de palabras copiadas
ni el lugar del manuscrito donde se encuentra la frase en cuestión (título,
introducc.ión, métodos, hipótesis, etc.), No se considera para este efecto, ei
uso de frases de uso general que no induzcan a error al lector. En la
postulación, todo texto, párrafos o frases textuales provenientes de una
referencia .bibliográfica -ya sea de otros autores(as) como propias- debe
estar debidamente ldentificada en el texto y en el listado de referenclas. Las
postulaciones presentadas que incurran en esta falta o no presenten la
información en la forma antes indicada, serán declarados fuera d.e bases.

9. PROCESO DE EVALUACTóN V SELECCIóN.

9.1. Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos
en el presente decreto, así como en las respectivas bases concursales, serán
sometidas a un proceso de evaluación de conformidad a los críterios de
evaluación establecidos en el numeral 9.5. Este procedimiento será
ejecutado por un Comíté de Evaluación, del área de estudios pertinente,
designado por CONICW, y estará conformado por académicos expertos,
investigadores y profesionales pertenecientes al sector público y privado, de
destacada trayectoria y reconocido prestigio.

9.2. Los postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir a que sub-
área OECD y comité corresponde su postulación; sin embargro, será iacultad
del Comité de Evaluación determinar en definitiva a qué áreá corresponde.

9.3. Los Comités de Evaluación tendrán por misión revisar y calificar las
postulaciones, conforme a la metodología y escalas de puntajes establecidos
por CONICYT, Y elaborarán una nómina de seleccionados, firmando un Acta
de Evaluación con los puntajes finales, para la consideración de Consejo
Asesor de Selección.

9.4. Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final total de evaluación,
dentro del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos.

9.5, Para la evaluación de las postulaciones se considerarán los siguientes
criterios:

Antecedentes académ icos

I Trayectoria académica y/o laboral del/de la

I
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Objetivos de estudio en que efla candidato/a
[ulrda su postulació*!

Calidad del programa de postgrado, contribución
del programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la
contribución al desarrollo del oaís.

9'6. Al puntaje final obtenido en la evaluación, se agregará para el caso que
corresponda una puntuación adicional, de acuerdo a los siguientes criterios:

9.6.1 Región de residencia del/de la postulante, dístinta a la Región
Metropolitana (0,1 puntos).

9.6.2 Pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntos).

9.6.3 Discapacidad física (0,1 puntos).

9.7. El Consejo Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los
Comités por área, propondrá el listado final de los seleccionados a CONICyT,
adJudicándose las becas a través del correspondiente acto administrativo,
Para definir esta selección se consideran la disponibilldad presupuestaria, las
tasas de adjudicación de los concursos anteriores y la excelencia académica
de los postulantes.

9.8. El Consejo Asesor de Selección estará conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación
de capital humano avanzado e investigación, quienes actuarán ad honorem,
El quórum mínimo del Consejo para efectos de su funcionamiento será de
cinco de sus miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayoría
absoluta de los asistentes. En caso de empate, dlrimirá ellla Presidente (a)
del Consejo Asesor, quíen tendrá derecho a doble voto para estos efectos. En
caso de ausencia o impedimento de los Integrantes titulares del Consejo,
asistirán a las reuniones aquellos que estos designen para tat efecto como
sus representantes. La designación del este Consejo será mediante acto
administrativo emitido por CONICyT,

10. ADJUDICACIóN Y NOTIFICACIóN DE RESULTADOS

10.1. El Departamento de Auditoría Interna de CONICYT procederá a la revisión de
las etapas previas a la dictación del acto administrativo de adjudicación del
concurso, con el objeto de certificar que éstas se aJustaron a las presentes
bases.

I0.2. CONICYT emitirá una resolución de selección y adjudicación del concurso,
con los/as seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria existente. No obstante, la condición de
becario/a y los beneficios asociados quedarán supeditados a concretar la
admisión de los/as mismos/as en sus respectlvos programas de postgrado y
a la firma del convenio de beca con CONICYT.
Asimismo, dicha resolución deberá dejar expresa constancia que aquellos
adjudicados que presenten alguna de las incompatibilidades establecidas en
las presentes bases, se otorgará la beca condicionada al cese de dichos
impedimentos al momento de la firma del convenio.

10,3. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad al
ordenamiento jurídico vigente, CONICYT notificará los resultados por carta
certificada a quienes hayan sido seleccionados/as para recibir una beca, los
que deberán aceptar o rechazar la misma dentro de un plazo de diez (10)
días hábiles, contados desde la notificación de los resultados. En el caso que
los/as seleccionados/as no comuniquen su aceptación en el plazo máximo
establecido, caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la
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adjudicación respecto de éstos/as, Sin perjuicio de lo anterior y por razones
de eficiencia, a los/las seleccionados/as, se les comunicará tal condición
mediante el correo electróníco señalado en la postulación y estos podrán
aceptar o rechazar la beca por esta misma vía para proceder a la firma de
convenio.

10.4. Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notificará a los postulantes no
seleccionados y a los declarados fuera de bases, de conformidad al
ordenamiento jurídico vigente.

10.5. Este concurso no contempla lista de espera.

10.6. Los resultados del concurso serán publicados en el sitio web de CONICYT
(www.conicyt.cl).

1A.7. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver
a postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por
CONICYT,

10,8. Los participantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla
la Ley No 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la
referida norma establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para
interponer un recurso de reposición.
Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley No

19.880, deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán
contener:

El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medio preferente o del lugar gue se
señale, para los efectos de las notificaciones.
Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
Lugar y fecha.
La firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su
voluntad expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposición presentados a través
de correo electrónico a menos que se encuentre mediante firma
electrónica avanzada.
El órgano administrativo al que se dirige.

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que
éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del acto
administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder deberá
constar en escritura pública o documento privado suscrito ante notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en
Bernarda Morín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a Jueves entre
09:00 y L7:3O horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.clloirs.

Acerca de los requisitos de la firma electrónica avanzada ver Ley No 19.799,
Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de ceftificación
de dicha firma.

11. FIRMA DE CONVENIO.

Los/las selecc¡onados/as, deberán :

11.1. Firmar un convenio de beca con CONICYT con fecha límlte al 30 de agosto
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del 2013, donde se estipularán: el plazo de vigencia del convenio, los
beneficios que correspondan, los derechos y obligaciones de las partes, la
fecha de inicio y término de los estudios de Magíster, así como la fecha de
inicio y término de la beca. En é1, los becarios se comprometen a aprobar en
tiempo y forma los estudios que lo lleven a la obtención del grado académico
de Magíster, Lo anterior incluye el compromiso a tener un desempeño
académico de excelencia durante sus estudios,

Lt.2. Suscribir un pagaré, firmado ante notario público, que contenga la promesa
de pagar una determinable suma de dinero, destinado a garantizar el
cumplimiento de las obligaciones inherentes a su calidad de becario/a y en el
cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a llenar los datos
correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo
dispuesto en el convenio de beca respectivo. Asimismo, dicho pagaré
incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a CONICYT para
exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo
vencldo, en caso de incumplimiento por parte del becario de una o más
obligaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel cumpllmiento de las
obligaciones del becario. El pagaré, en formato CONICYT, será enviado al
adjudicatario previamente a la firma del convenio.

11.3. Presentar carta de aceptación del programa de Magister en el caso de
aquellos adjudicatarios que a la fecha de postulaclón se encontraban en
proceso de admisíón a la universidad. Este documento debe ser firmado por
una autoridad oficial de la universidad y debe indicar la fecha de inicio y
término de los estudios estipulando día/mes/año (Original o copia
legalizada).

LL.4, Presentar a CONiCYT toda la documentación que el Programa Formación de
Capital Humano Avanzado estime necesaria.

11.5. Importante: En el caso que los/as seleccionados/as no firmen el convenio y/o
no inicien sus estudios en el plazo máximo establecido, caducará el derecho
a la beca y se dejará sin efecto la adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterioridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el
total cumplimiento de las bases, específicamente de la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certlficados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se
dejara sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá término anticipado de la
misma.

Si habiendo firmado convenio y/o estando ellla becario/a realizando sus estudios
de Magíster, CONICYT tomara conocimlento del incumplimiento de las bases, se
declarará inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá solicitar allla
becario/a la devolución de todos los fondos otorgados mediante ejecuclón del
pagaré.

t2. oBLTGACTONES DEL/LA BECARTO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberán:

L?.L. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

L2.2. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en los estudios,
debiendo informar a CONICYT cualquÍer cambio en esta situación en un plazo
máximo de 10 días háb¡les, contados desde que esta se produzca. Toda
interrupción de estudios deberá realizarse por causa debidamente Justificada,
en caso contrario CONICYT determinará fundadamente si declara el término
anticipado o deja sin efecto la beca otorgada.
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12.3. Mantener un rendimiento académico acorde con el programa de Magíster. En
caso que el/la becario/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá
poner término anticipado a la beca y solicltar la devolución de los montos
entregados.
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este numeral, serán
condición necesaria para la renovación anual de la beca.

L2.4, Solicitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada año, para lo
cual deberá presentar a CONICYT:

L2,4.I. Informe de actividades académicas, según formato CONICYT.

t2.4,2. Certificado emitido por la Dirección de postgrado, con las
calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando
año/semestre.

L2.4.3. Inscripción de ramos para el siguiente semestre.

En caso de no acreditar la información solicitada, CONICYT suspenderá el
pago de sus beneficios y solicitará término anticipado de su beca.

12.5. Informar a CONICYT sobre situaciones de salud que impidan el normal
cumplimiento de las obligaciones del/de la becario/a para que CONICYT,
determine fundadamente si suspende la beca, con o sin beneficios, por el
plazo que ésta determine, el cual no podrá exceder de seis meses. El becario
deberá acreditar mediante certificación médica formal las razones que lo
limiten a realizar sus actividades académicas normales y documentación
oficial de su universidad que apruebe la suspensión de los estudios por esta
causa,

12,6. Entregar a CONICYT copia legalizada del certificado de grado académico de
Magister y copia digital de la tesis, en un plazo máximo de doce (12) meses
contados desde el término de la beca de Magíster.

L2.7. Dedicación exclusiva al programa de Postgrado durante el tiempo que el
becario perciba los beneficios pecuniarios de la beca. Sin perjuicio de lo
anterior el/la becario/a podrá participar de actividades remuneradas durante
su tiempo disponible, siempre y cuando no excedan las veintidós horas
semanales. El/la becario/a deberá informar esta situación a CONICYT.

L2.8. En caso de ausentarse de Chíle por motivos académicos, para seguir
percibiendo los beneficios, ellla becario/a deberá:

12.8,1. Informar por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor a TRES
(3) meses.

t2.8.2. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayor a la
señalada a nteriormente.

La ausencia debe estar debidamente justificada por ellla DÍrector/a del
programa de postgrado o Profesor/a guía. La suma de las estadías en el
extranjero no podrá exceder los SEIS (6) meses durante todo el período de
la beca de Magíster.

L2.9, Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, una
glosa que indique que sus estudios de postgrado fueron financiados por
CONICYT e indicando: CONICYT-PCHA/Magíster Nacional/año - folio.

12.10. Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscripción de
ramos correspondíente al segundo semestre, de corresponder,

Lz,Lt.Cumplir con las actividades y condiciones de retribución indicadas en el
numeral 13 de las presentes bases.
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CONICYT podrá, excepcionalmente, previa solicitud fundada por escrito de los
adjudicados y/o becarios y análisis de los antecedentes correspondíentes,
autorizar cambios de universidad, programa de estudios, suspensiones,
modificaciones, prórrogas de beca y/o retribución, entre otras.

13. RETRIBUCTóTT

13.1. Participar Ad-Honorem por el mismo plazo de duraclón de la beca, en
procesos de promoción y/o divulgaclón de la Ciencia y Tecnología, cuando
sea solicitado por CONICYT, por el mismo plazo de duración de la beca.

14. SANCIONES.

14.1. El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados
en las bases concursales y en los convenios de beca, sin causa Justificada,
facultará a CONICYT para suspender de manera inmediata la entrega de los
beneficios allla becario/a, declarar el término anticipado de la beca medlante
acto administrativo fundado y proceder en conformidad con el numeral 14.2
de la presentes bases.

74.2, CONICYT, a través las acciones judíciales y extrajudiciales que correspondan
o por medio de la ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios la
restitución de la totalidad de los beneficios económicos pagados respecto de
quienes sean eliminados, suspendan, abandonen y/o renuncien a su
Programa de Estudios, sin causa justificada, así como a quienes no cumplan
con las obligaciones inherentes a su condición de becarios/as o hayan
adulterado sus antecedentes o informes.

15. INTERPRETACIóN DE LAS BASES

15.1, CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y
alcance de estas bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren
sobre su contenido y aplicación.

L5.2, Los anexos, aclaraciones y notas a pie de página, generados con motivo del
presente concurso pasarán a formar parte integrante de estas bases para
todos los efectos legales y se publicarán en www.conicyt.cl.

16. CONVOCATORTA, PLAZOS y DTFUSTóN

16.1. La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional
y en las páginas web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de
Postulación en Línea estarán disponibles en las páginas www.conicyt.cl.

L6.2. El proceso de postulación se llevara a cabo en las siguientes fechas:

Publicación de Bases e inicio proceso de
postulación 25 de octubre 20L2.

Fin plazo recepción postulaciones en línea
11 de diciembre2O12.
14.00 horas (Hora continental
de Chile).

Fin plazo recepción caftas de recomendación
11 de diciembre2012.
14.00 horas (Hora continental
de Chile).

16.3. Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y
Sugerencias (OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 27 de
noviembre de20t2, a las 14:00 horas (hora continental de Chile).

L7. INFORMACIóN

t4



Las vías oficiales para presentar consultas son las siguientes:
Programa Formación de capital Humano Avanzado de coNICyr
Electrónica, en www.conicyt.cl/oi rs,
consultas presenciales en Av. salvador No 379 -399, providencfa (Lunes a
viernes de 09:00 a 14:00 horas,),

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

3. CONVóQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
administrativo.

ANÓTESE y coMuNÍqurse.

ANEXOS:
El Memorándum No
antececlentes.

ruu¡nclóru
i i. Presldencia.
: ii. Oficina de Partes.

,' 
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: 3e 1e-2012
.r ii
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2829/20L2, del Programa de Formación Humano Avanzado y sus

:, 1.i:'{
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A

Comisión Nacionat de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONfCYT

MEMORÁNDUM NO 2829/2012

JORGE ÁlVAneZ VÁSqUrZ
Fiscal

DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado.

Bases concurso Becas de Magíster en chile, Año Académico 2013,

Santiago, 24 de octubre de 2012

DE

REF.

FECHA

lunto con saludart por el presente remito a Ud. bases de referencia para revisión y
elaboración de Resolución Exenta.

De acuerdo a lo anteríormente expuesto, se adjunta:

. Bases Becas de Magíster en Chile, Año Académico 2013.

Sin otro particular, le sal

Deni

z
l:

e

Directora Programa tal Hum

DPV/cla
Distribución:
. DEJUR
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Comi¡ión l\|acionat de Inuestigación
Científica y Tecnolégica - COttllCW

BASES

BECAS DE MAGISTER NACIONAT

COM|S|ÓN NACIONAI DE INVESTIGAqÓN qENTíFICA Y TECNOLÓEICN

CONICYT

año ecroÉrrnrco zo13



BECAS DE MAGISTER NACIONAL

Año ACADEMrco 2013

CONICYT



1. OBJETIVO

La BECA DE MAGíSTER NACIONAL tiene por objeto apoyar financieramente la obtención del grado

académico de Magíster en programas acreditados en conformidad con la ley Ne 20.129 e impartidos

por universidades chilenas, por un plazo máximo de dos años, contados desde la fecha de inicio del

programa de estudios, a fin de contribuir al desarrollo socíoeconómico del país. Se excluyen

programas de Magíster en las áreas de negocios, finanzas y marketing.

2. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

Z.L Beca: Conjunto de beneficios pecuniarios que se entregan a cada becario, de acuerdo a lo

establecido en el Decreto Supremo N'325/2011 que modifica al Decreto Supremo N'335/2010,

del Ministerio de Educación y en las presentes bases concursales.

2.2. Comités de Evaluación por área del Programa Formación de Capital Humano Avanzado:

Comités designados por CONICYT, formados por académicos expertos del área de estudios

pertinente, dirigidos por un coordinador, cuya función es la evaluación de las postulaciones de

acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Decreto Supremo N' 325/2011 que

modifica al Decreto Supremo N" 335/2010, del Ministerio de Educación y en las presentes bases

concursales. Cada Comité de Evaluación por disciplina entregará una propuesta de

seleccionados, en base a los puntajes que presenten excelencia académíca, firmando un Acta de

Evaluación con los puntajes finales.

2.3. Conseio Asesor de Selecclón del Programa Formación de Capital Humano Avanzado: Consejo

designado por CONICYT que, en base a los puntajes y a las propuestas de selección

proporcionados por los Comités de Evaluación, propondrá el puntaje de corte y el listado final

de los seleccíonados a la Presidencia de CONICYT. El Consejo estará conformado por un mínimo

de cinco miembros, de destacada trayectoria y reconocido prest¡g¡o quíenes actuarán ad

honorem.

2.4. Becarlo/a: Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo al procedimiento establecido

en el Decreto Supremo N' 325/2011 que modifica al Decreto Supremo N' 335/2010, del

Ministerio de Educación y en las presentes bases y que haya suscrito el debido convenio de beca

a efectos de obtener los benefícios que la misma comprende. Previo a la firma del convenio

respectivo y la correspondiente aprobación del mismo por acto administrativo, se denominará

adjudicatario.

3. DURACIóN

3.1. La duración de la BECA DE MAGíSTER NACIONAL será de carácter anual, renovable hasta un

máximo de 2 (dos) años contados desde la fecha de ingreso del/de la becario al Programa de

MAGISTER, sujeta a la condición de permanencia del becario en el programa respectivo'

3.2. La renovación anual de la beca estará sujeta a la acreditación de la excelencia académica del

becario/a y de su permanencia en el respectivo programa de estudio, así como a la presentación

a CONICYT de la documentación señalada en el numeral 12.4.



4, REQUISITOS DE POSTUTACIÓN

Los/as postulantes a la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL deberán cumplir los siguientes requisitos:

4.r.

4.2.

Ser chileno/a o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile vigente.

Poseer el grado académico de licenciado/a o un tltulo profesional cuyo nivel y contenido de
estudios sean equívalentes a los necesarios para obtener el grado de licenciado, otorgado por
instituciones de educación superíor chilenas o extranjeras, con una duración mfnima de 8
semestres lectivos cursados en el caso de licenciatura y 10 semestres lectivos cursados en caso

de título profesional.

Acreditar excelencia académica con al menos uno de los siguientes requisitos:4.3.

4.3.1.

4.3.2.

Haber obtenido un promedio final de pregrado igual o superior a 5.0, sobre un
máximo de síete (7.0) o su equivalente; o bien,

Estar dentro del 30% superior del ranking de pregrado.

Encontrarse en proceso de postulación formal o admitido/a para iniciar estudios en un
programa de Magfster acreditado en conformidad con la ley Nc 20.129 impartido por una
universidad chilena. Estar postulando de manera formal implica que los antecedentes del
postulante fueron revisados y aceptados por el programa de Magíster y se encuentnn en
proceso de evaluación, lo cual debe estar certificado mediante una carta del programa en
cuestión.

El incumplimiento de cualquiera de los requísitos señalados precedentemente o que la documentación e
información presentada en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error, se considerará
causal para que la postulación sea declarada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se declare el
térmíno anticipado de la misma, según corresponda.

5. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE MAGISTER NACTONAL:

5.2.

Quienes al momento de la firma del convenio de beca, tengan la calldad de beneficiario/a de
otra beca con financiamiento del sector público para cursar el mísmo programa de estudios o
para obtener el mismo grado académico.

Quienes ya han sido beneficiarios de alguna beca con financiamiento del sector público para la
obtención del mismo grado académico o superíor.

Quienes a la fecha de firma del convenio, de becas mantengan compromisos pendientes o
deudas actualmente exigibles con instituciones públicas derivadas de su situación de becario/a.
Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser beneficiarios quienes mantengan compromísos
pend¡entes derivados de su condición de becario, de una beca administrada por CONICYT (a

excepción de las becas reguladas por elartículo27 de la ley Ne19.595, el DFL N"1, de 1999, del
Ministerio de Planíficación y el DFL N'22, del Ministerio de Educación, de 1981), sólo cuando
correspondan a periodos de retorno y/o retribución, previa autorización de CONICYT.

4.4.

5.1.

5.3.



Con el objeto de comprobar si los postulantes y/o adjudicatarios posean algunas de las

incompatibilidades señaladas precedentemente u otro impedimento de carácter legal, CONICYT podrá

solicitar información a todas las entidades del sector público.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatarios poseen algunas de las incompatíbilidades

señaladas precedentemente se dejará sin efecto la adjudicación de su beca.

6. BENEFICIOS BECA DE MAGÍSTER NACIONAT

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE MAGísTER NACIONAL, son los siguientes:

6,1.1.

6.1.2.

6.1.3.

6.1.4.

6.1.5.

Asignación de manutención anual por un máximo de S 5.883.360, devengados en

cuotas mensuales.

Asignación anual, destinada al pago del arancel y/o matricula del/de la becario/a,

por un monto máximo de S 1.000.000,- Esta asignación se pagará contra factura

directamente a la universidad.

Asignación mensual para cada hijo/a menor de 18 años equivalente al 5% de la
manutencíón mensual del/de la becario/a, En el caso que ambos padres ostenten

la calidad de becarios, sólo uno de ellos será causante de esta asignación la cual se

entregará siempre y cuando se cumpla con aCreditar el parentesco a través del

respectivo certificado de nacimiento del/de la hijo/a o la libreta de familia donde

se señale el nornbre del/la becario/a como padre o madre del mísmo,

Asignación por concepto de cobertura de salud por un monto máximo anual de 5
407.880, o la proporción que corresponda en el caso de no completarse el año.

En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una extensión de la
asignación de manutención por concepto de pre y post natal, hasta por un máximo

de seis meses en total, para lo cual deberá informar a CONICYT, presentando

certificado de gravidez. Los meses utilizados por este motivo no se considerarán

para el cómputo del periodo original de la beca. El plazo máxímo para solicitar este

beneficio será hasta 60 días corridos, contados desde el día del nacimiento del

hijo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la entrega de ningún otro

adicional por CONICYT. Asimismo, los beneficios señalados precedentemente serán renovables

anualmente previa acreditación de la permanencia del becario en el respectivo programa de

estudío.

No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneflcios con otra beca del sector

público.

Los beneficios de la beca se devengarán a part¡r de la fecha establecida en el convenio de beca,

la cual nunca podrá ser anterior a la fecha de adjudicación del concurso.

Respecto de aquellos cuyas fechas de inicio de estudios sean posteriores al día 15 del mes

respectivo, los beneficios que les correspondan se harán efectivos a contar del mes siguiente.

Por lo tanto, los pagos se efectuarán a mes vencido los últimos días hábiles de cada mes.

6.3.

6.4.

6.5,



6.6. Los beneficios serán pagados dentro de los 30 dfas hábiles siguientes a la total tramitación de la

resolución que aprueba el convenio que le asigna la beca'

Es responsabilidad del/de la becario/a contar con una cuenta bancaria unipersonal al momento

de hacer efectiva la beca, para efectuar los depósitos correspondientes. La cuenta bancaria

debe estar exclusivamente a nombre deude la becario/a. Las transferencías son posibles

únicamente para Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera Electrónica en el Banco Estado o

Cuenta Corriente en cualquier otro banco'

6.7.

7. POSTULACIÓN At CONCURSO

7.t. Las postulaciones al concurso deberán realizarse por vla electrónica mediante el Sistema de

postulación en Lfnea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la página web

www.conicYt.cl.

7.2. EUla postulante deberá utilizar los formularios establecidos por CONICYT, disponibles en el

Sistema de Postulación en Lfnea.

7.g. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo en formato PDF de no más

de 2.048 kb -sin protección o encriptado- cada uno, pudiendo contener más de una página,

siempre y cuando todas las páginas sean parte de un mismo archivo'

7.4. Una vez recibidas las cartas de referencia confidencial y/o la postulación en CONICYT no podrán

realizarse modificaciones o incorporarse nuevos antecedentes y/o documentos.

7.5. CONICYT no hará devolución de las cartas de referencia confidencial ylo de las postulaciones

recibidas.

7.6. El/la postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá postular,

simultáneamente a otro concurso del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado de

CONICYT, cuya convocatoria se encuentre vigente, hasta que los resultados del presente

concurso hayan sido publicados. En caso contrario será declarado declarada fuera de bases de la

última postulación ingresada a CONICYT.

7,7, Los documentos de postulación que se detallan en el numeralT.g se consideran indispensables

para dejar constanc¡a indubitable del cumplimiento de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a

los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos, será causal de

declaración de fuera de bases. La lista que se detalla tiene carácter taxativo por lo que se debe

cumplir con la presentación de todos y cada uno los documentos señalados. Al mismo tiempo,

estos t¡enen carácter de esencial y obligatorio por lo que no pueden ser reemplazados por

ningún otro.

7.g. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas durante el proceso

de postulación será considerará causal para que dichas postulaciones sean declaradas fuera de

bases.

7.9. Documentos Obligatorios de Postulación:

TORMULARIO DE POSTUtACtÓru, disponible en formato electrónico. En este

formulario se incluye: Información de la Institución y Programa de Estudio;

6
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7.9.2.

7.9.3.

7.9.4.

7.9.5.

7.9.6.

7.9.7.

Descripción del Programa de Estudio;Área ocDE; comité de Evaluación;

Declaración de Intereses y Objetivos de Estudio, así como Otros Beneficios que

posea el Postulante'

CURRICULUM V¡TAE, disponible en formato electrónico.

coPlA DE |A CEDUl¡ DE IDENTIDAD CHILENA(por ambos lados).

COptA DEt 6RADO ACADÉMICO DE IICENCIADO/A o TITU¡O PROFESIONAI o

certificado de éstos, según corresponda.

CERTTFTCADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE PREGRADO, el cual deberá

incluir las calificaciones de todos los ramos cursados, tanto aprobadoS como

reprobados y/o convalidados, en escala de notas de 1 a7.

Si los estudios fueron realizados en Chile y contemplan una escala de notas distinta

de 1. a 7, deberá incluir un certificado emitido por la universidad donde realizó el

pregrado, en el cual se expliquen las equivalencias de las notas de pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá incluir un certificado

emitido por la institución de educación superior, en que se expliquen las

equivalencias. Cuando la universidad NO emita certificado de equivalencias, el/la

postulante deberá presentar un cert¡ficado emitido por la universidad que dé

constancia de esto y deberá presentar un certificado de equivalencia emitido por la

universidad chilena que imparte el Magíster.

Se entiende como equivalencia la conversión de cada una de las notas obtenidas

en el extranjero a escala de 1 a 7.

El caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de titulación para

licenciados o profesíonales, deberá acompañar además todas las notas de los

estudios anteriores, expresados de la misma forma señala en los párrafos

precedente, según corresponda si éstos se realizaron en Chile o en el extranjero'

CERTIFICADO DE RANKING DE PREGRADO donde se exprese explíc¡tamente el

lugar que el postulante ocupó respecto del total de egresados/as (debe expresarse

el número de egresados). En caso de NO contar con tal certificación deberá

presentarse un certificado de la universidad que demuestre la inexistencia de tal

indicador.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplimiento del numeral

4.3.1

GERT|FICADO EM|T|DO pOR LA UNIVERSIDAD en que conste la nota finalobtenida

en el pregrado expresada en escala de notas de 1 a 7.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplimiento del numeral

4.3.2. Sin perjuicio de lo anterior, en reemplazo de este documento se considerará

igualmente válida la presentación de algunos de los documentos señalados en los

numerales 7.g.4,7.g.5 y7,9.6, Si diCha nota aparece expresamente en algunos de

ellos, en escala de notas de 1 a 7.



7.9.8.

7.9.9.

7.9.10.

7.9.71.

7.9.!2.

Si los estudios realizados en Chile contemplan una escala de notas distinta de I a 7,

deberá incluir un certif¡cado emitido por la universidad donde realizó el pregrado,

en el cual se expliquen la equivalencia de la nota final obtenida en el pregrado.

En caso de haber realizado estud¡os en el extranjero, deberá incluir un certificado

emitido por la institución de educación superior, en que se explique la

eouivalencia. Cuando la universidad NO emita certificado de equivalencia, eUla

postulante deberá presentar un certíficado emitido por la universidad que dé

constancia de esto y deberá presentar un cert¡f¡cado de equivalencia emitido por la

universidad chilena que imparte el Magfster. Se entiende como equivalencia la

conversión de la nota flnal obtenida en el extranjero a escala de 1 a 7.

CARTA QUE ACREDTTE qUE EVIA POSTUTANTE ESTA EN PROCESO DE

POSTUIACIóN FORMAT en caso de encontrarse postulando al Programa de

Magíster o CARTA DE ACEPTACIÓN que demuestre que el postulante se encuentre

aceptado/a en el Programa de Magfster. En ambos casos la carta debe ser firmado

por una autoridad oficial de la universidad respectiva y debe Indicar la fecha de

inicio y duración de los estudios.

COptA DE tA MALLA CURRICULAR DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MAGÍSTER.

DOS CARTAS DE REFERENCIA CONFIDENCIAL según formato preestablec¡do por

CONICYT. Los/as postulantes deberán ingresar en el sistema de postulaclón en

línea, el correo electrónico de las personas que realizarán las referencias, las cuales

recibirán automáticamente una notificación en sus correos electrónicos

sol¡c¡tándoles enviar una carta de referencia confidencial. El correo incluirá una

dirección (URL) donde se deberá completar la carta de referencia confidencial y

enviar a través del mismo sistema. No se aceptarán cartas en soporte papel o por

correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT asf lo requiera, lo cual será

notificado mediante correo electrónico. [os/as postulantes podrán verificar a

través del sistema de postulación en lfnea si su referente ha remitido a CONICYT la

señalada carta. Es imprescindible que los/as postulantes soliciten las referencias

antes de registrar las respectivas casillas electrónicas en el formulario en línea. Es

de responsabilidad de los/as postulantes asegurarse que las cartas sean enviadas

en los plazos señalados en el numeral 16.2 de estas bases.

Se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de referencia no puede ser

conocida por el postu¡ante, a menos que el recomendador lo autorice.

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE, sólo en el

caso de postulantes extranjeros con permanencia definitiva; Este documento es

otorgado por la Jefatura de Extranjería y Policfa Internacional y debe mencionar,

EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitiva del/de la extranjero/a en Chile se

encuentra VIGENTE.

CERTIFICADO DE VERACTDAD, este documento se despliega al momento de enviar

su postulación en el Sistema de Postulación el Llnea.

para el caso de universidades en chile: El/la postulante que no pueda obtener uno o más de los

certificados solicitados en la universidad donde realizó el pregrado, copia del grado académico,

Certificado de Concentración de Notas de Pregrado, Certificado de ranking de egreso de pre-

grado, debido al cierre de ésta u otro tipo de situación debidamente Justificada, podrá presentar

documentos emitidos por el Ministerio de Educación Y/o por el consejo superior de Educación,
8



según corresponda.

7.LO. Documentos de Postulación Opclonales¡ Adicionalmente, el postulante que así lo declare,
podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no pueden ser reemplazados por ningún

otro:

7.10.1.

7.10.2.

7.10.3.

COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

CERTIFICADO DE CONCENTRAOóN DE NOTAS DE POSTGRADO, IAS CAI|fICAC|ONCS

deberán ser acreditadas según elformato indicado en el numeral 7.9.5.

DECTARACIÓN SIMPLE CUANDO ELILA POSTUIANTE DECTARE PERTENECER A

UNA ETNIA INDIGENA, Cuando, de los apellidos defde la postulante, no se

determine la pertenencia a una etnia indígena, se deberá presentar
obligatoriamente un certificado emitido por Corporación Nacional de Desarrollo
Indígena {CONADI) que establezca la pertenenc¡a.

7.14.4. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emítído por la Comisión de Medicina Preventiva e
Invalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de Discapacidad del Servicio de
Registro Civil e ldentificación, para postulantes gue declaren poseer algún grado de
discapacidad.

7.10.5. DECIARACúN JURADA ANTE NoTARIO PÚ8llco para aquellos postulantes que

declaren residir en regiones distintas a la metropolitana,

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el puntaje final, de acuerdo a lo
estipulado en el numeral9.6, deberán presentar los documentos señalados en los numerales 7.10,3,

7.10.4 V / o 7.10,5, según corresponda,

8. EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE tAS POSTUIACIONES

8.2.

Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad en el cual se verificara si

estas cumplen con la presentación de toda la documentación solicitada, las condiciones y
requisitos establecidos en las presentes bases.

Las postulaciones que aprueben el examen de admisibilidad, serán consideradas postulaciones

admisibles y pasaran a la etapa de evaluación. En caso contrario serán declaradas "Fuera de

Bases" y no pasaran a la etapa de evaluación.

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad, legibilidad y consistencia de
la información consignada en la postulación. Asimismo, los/as postulantes deberán estar en
condiciones de presentar todos los antecedentes e informacíón que CONICYT juzgue necesarios

durante el proceso de firma del convenio de Beca y/o durante el período en que se esté
percibiendo la beca.

En caso de verificarse la exístencia del incumplirniento de cualquiera de los requisitos y/o
condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión o declaración falsa de cualquier'

dato o que no cumplan con la entrega de uno o más de los documentos solicitados o que la

documentacíón e información presentada en su postulacíón sea inexacta, no veroslmil y/o
induzca a error durante el proceso de postulacíón, se considerará causal para que la postulación

8.3.

8,1.

8.4.



sea declarada fuera de bases.

8.5, No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos, desde la postulación hasta la retribución y

termino de la beca, cualquier conducta inapropiada, tales como proporcionar datos falsos y la

copia sustancial de obras ajenas y/o propias, sin la debida citación del nombre del(de la)

autor(a), título de la obra, fecha y medio de publicación, Lo anterior, incluye el uso no

autorizado de ideas o métodos originales, obtenido por comunicación privilegiada, tales como
proyectos o manuscritos bajo revisión por pares. Se entiende por copia sustancial la

coincldencia esencial o fundamental que involucre una copia de frases o párrafos que induzcan

al lector a engañarse respecto a las contribuciones del(de la) autor(a), dar una impresión

equlvoca al lector respecto de la autorfa o que la información que se presenta es nueva y no

producto de trabajos anteriores, en el caso de incluir referencias a trabajos propios, sin que el

factor determinante sea el ntimero de palabras copiadas ni el lugar del manuscrito donde se

encuentra la frase en cuestión (tftulo, introducción, métodos, hipótesis, etc.). No se considera

para este efecto, el uso de frases de uso general que no induzcan a error al lector. En la
postulación, todo texto, párrafos o frases textuales provenientes de una referencia bibliográfica
-ya sea de otros autores(as) como propias- debe estar debidamente identif¡cada en el texto y en

el listado de referencias. Las postulaciones presentadas que íncurran en esta falta o no

presenten la información en la forma antes indicada, serán declarados fuera de bases.

9. PROCESO DE EVALUAqó¡I V SeUCC¡óru.

9.2.

Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condíciones estab¡ecídos en el presente

decreto, asf como en las respectivas bases concursales, serán sometidas a un proceso de

evaluación de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en el numeral 9.5. Este

procedimiento será ejecutado por un Comité de Evaluación, del área de estudios pert¡nente,

designado por CONICYT, y estará conformado por académicos expertos, investigadores y

profesionales pertenecientes al sector público y privado, de destacada trayectoria y reconocido
prestigio.

Los postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir a que sub- área OECD y comité

corresponde su postulación; sin embargo, será facultad del Comité de Evaluación determinar en

definitiva a qué área corresponde.

Los Comités de Evaluación tendrán por mislón revisar y calificar las postulaciones, conforme a la

metodología y escalas de puntajes establecidos por CONICYT, y elaborarán una nómina de

seleccionados, firmando un Acta de Evaluación con los puntajes finales, para la consideración de

Consejo Asesor de Selección.

Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final total de evaluación, dentro del rango de

0 (cero) a 5 (cinco) puntos.

Para la evaluación de las postulaciones se considerarán los sigu¡entes criterios:

CRITERIO PONDERACIÓN

Antecedentes académlcos 30/o

Trayectoría académica y/o laboral del/de la postulante 25Yo

9.1.

9.3.

9.5.
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Objetivos de estudio en que el/la candidato/a funda su

postulación

Calidad del programa de postgrado, contribución del programa

de postgrado al desarrollo académico/profesional del

postulante; así como la contribución al desarrollo del país.

i

.*"_1.-
I

25%

20%

i

Al puntaje final obtenido en la evaluación, se agregará para el caso que corresponda una

puntuación adicional, de acuerdo a los siguientes criterios;

9.6.1 Región de residencia del/de la postulante, distinta a la Región Metropolitana (0,1

puntos),

9.6.2 Pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntos).

9.6.3 Discapacidad física (0,1 puntos).

El Consejo Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los Comités por área,

propondrá el listado final de los seleccionados a CONICYT, adjudicándose las becas a través del

correspondiente acto administrativo. Para definir esta selección se consideran la disponibilidad

presupuestaría, las tasas de adjudicación de los concursos anteriores y la excelencia académica

de los postulantes.

El Consejo Asesor de Selección estará conformado por expertos de destacada trayectoria

nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación de capital humano avanzado e

investigación, quienes actuarán ad honorem, El quórum mínimo del Consejo para efectos de su

funcionamiento será de cinco de sus miembros y el quórum para los acuerdos será de la

mayoría absoluta de los asistentes. En caso de empate, dirimirá el/la Presidente (a) del Consejo

Asesor, quien tendrá derecho a doble voto para estos efectos. En caso de ausencia o

impedimento de los integrantes titulares del Consejo, asistirán a las reuníones aquellos que

estos designen para tal efecto como sus representantes. La designación del este Consejo será

mediante acto administrativo emitido por CONICYT.

IO. ADJUDICAC]óN Y NOTIFICACIóN DE RESUTTADOS

9.5.

9.7.

9.8.

10.1,

10.3.

LO.2.

El Departamento de Auditorfa Interna de CONICYT procederá a la revísión de las etapas previas

a la dictación del acto administrativo de adjudicación del concurso, con el objeto de certificar

que éstas se ajustaron a las presentes bases.

CONICYT emitirá una resolución de selección y adjudicación del concurso, con los/as

sefeccionadofas para la obtención de esta beca, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria

existente. No obstante, la condición de becario/a y los beneficios asociados quedarán

supeditados a concretar la admisión de los/as mismos/as en sus respectivos programas de

postgrado y a la firma del convenio de beca con CONICYT.

Asimismo, dicha resolución deberá dejar expresa constancia que aquellos adjudicados que

presenten alguna de las incompatibilidades establecidas en las presentes bases, se otorgará la

beca condicionada al cese de dichos impedimentos al momento de la firma del convenio.

Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad al ordenamiento jurldico

vigente, CONICYT notificará los resultados por carta certificada a quienes hayan sido

seleccíonados/as para recibir una beca, los que deberán aceptar o rechazar la misma dentro de

un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la notificación de los resultados. En el caso
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que los/as seleccionados/as no comuniquen su aceptación en el plazo máximo establecido,
caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la adjudicación respecto de éstos/as. Sin

perjuicio de lo anterior y por razones de eficiencia, a los/las seleccionados/as, se les comunicará
tal condición mediante el correo electrónico señalado en la postulación y estos podrán aceptar
o rechazar la beca por esta misma vía para proceder a la firma de convenio.

tO.4, Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notif¡cará a los postulantes no seleccionados y a
los declarados fuera de bases, de conformidad al ordenamiento jurídico vigente.

10.5. Este concurso no contempla lista de espera.

10.6. Los resultados del concurso serán publicados en el sitio web de CONICYT (www.conicyt.cl).

t0,7. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a postular a una
próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por CONICYT.

10.8. Los participantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla la Ley N' 19.880
cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma establece, para lo cual
deberá tener presente que:

a

a

a

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos tendrán un plazo de 5
días hábiles de la notiflcación de sus resultados para lnterponer un recurso de reposición.
Los recursos de reposición, en conformidad al artfculo 30 de la Ley N' 19.880, deberán
presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán contener:

El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, así como la

identificación del medio preferente o del lugar que se señale, para los efectos de las

notificaciones.
Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
Lugar y fecha.
La firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por
cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se aceptarán recursos de
reposición presentados a través de correo electrónico a menos que se encuentre
mediante firma electrónica avanzada.

El órgano administrativo al que se dirige.

los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que éstos tienen
todas las facultades necesarias para la consecución del acto administrativo, salvo
manifestación expresa en contrario. El poder deberá constar en escr¡tura ptiblica o documento
privado suscr¡to ante notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá efectuarse a través de la

Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morfn N'551, Providencia, Santiago (de

lunes a jueves entre 09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, medlante firma electrónica Avanzada, deberá
efectuarse a través de www.conicyt.cl/oirs.

Acerca de los requisitos de la flrma electrónica avanzada ver Ley N' 19.799, Sobre documentos
electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de dicha firma.
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11. FIRMA DE CONVENIO.

Los/las seleccionados/as, deberán :

11,1. Firmar un convenio de beca con CONICYT con fecha límite al 30 de agosto del 2013, donde se

estipularán: el plazo de vigencia del convenio, los beneficios que correspondan, los derechos y

obligaciones de las partes, la fecha de inicio y término de los estudios de Magíster, así como la

fecha de inicio y término de la beca. En é1, los becarios se comprometen a aprobar en tiempo y

forma los estudios que lo lleven a la obtención del grado académico de Magíster. Lo anterior

inctuye el compromiso a tener un desempeño académico de excelencia durante sus estudios.

IL.2. Suscribir un pagaré, firmado ante notario público, que contenga la promesa de pagar una

determinable suma de dinero, destinado a garantizar el cumplímiento de las obligaciones

¡nherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento en el pagaré,

conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca

respectivo. Asimismo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a

CONICYT para exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo

vencido, en caso de incumplimiento por parte del becario de una o más obligaciones

convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del becario. El

pagaré, en formato CONICYT, será enviado al adjudicatario previamente a la firma del convenio.

11,3. presentar carta de aceptación del programa de Magister en el caso de aquellos adjudicatarios

que a la fecha de postulación se encontraban en proceso de admisión a la universidad' Este

documento debe ser firmado por una autoridad oficial de la universidad y debe indicar la fecha

de inicio y término de los estudios estipulando día/mes/año (Original o copia legalizada).

tL.4. presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formación de Capital Humano

Avanzado estime necesaria.

11.5. lmportante: En el caso que los/as seleccionados/as no firmen el convenio ylo no inicien sus

estudios en el plazo máximo establecido, caducará el derecho a la beca y se deiará sin efecto la

adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterioridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el total cumplimiento de

las bases, específicamente de la exactitud de los antecedentes presentados en la postulación, asl como

el respaldo de los certificados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se dejara

sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá término anticipado de la misma.

Si habiendo firmado convenio y/o estando ellla becario/a realizando sus estudios de Magfster, CONICYT

tomara conocimiento del incumplimiento de las bases, se declarará inmediatamente el término

anticipado de la beca y podrá solicitar al/la becario/a la devolución de todos los fondos otorgados

mediante eiecución del Pagaré'

12. OBLIGACIONES DEtltA BECARIO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberán:

12.7. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

LZ.Z. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en los estudios, debíendo informar a

CONICyT cualquier cambio en esta situación en un plazo máximo de 10 días hábiles, contados
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desde que esta se produzca. Toda interrupción de estudios deberá realizarse por causa

debidamente justificada, en caso contrario CONICYT determinará fundadamente si declara el

término anticipado o deja sin efecto la beca otorgada.

12.3. Mantener un rendimiento académico acorde con el programa de Magfster. En caso que el/la

becario/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá poner término ant¡cipado a la

beca y solicitar la devolución de los montos entregados.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este numeral, serán condición necesaria

para la renovación anual de la beca.

I2.4, Soticitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada año, para lo cual deberá presentar

A CONICYT:

t2.4.L.

12.4.2.

t2.4.3.

tnforme de actividades académlcas, según formato CoNICYT.

Certlficado emitido por la Dlrecclón de Postgrado, con las calificaciones obtenidas

en las asignaturas cursadas, indicando año/semestre.

Inscrlpclón de ramos para el siguiente semestre.

En caso de no acreditar la información solicitada, CONICYT suspenderá el pago de sus beneficios

y solicitará término antic¡pado de su beca.

12.5. lnformar a CONICYT sobre situaciones de salud que impidan el normal cumplimiento de las

obligaciones del/de la becario/a para que CONICYT, determine fundadamente si suspende la

beca, con o sin beneficios, por el plazo que ésta determine, el cual no podrá exceder de seis

meses. El becario deberá acreditar mediante certificac¡ón médica formal las razones que lo

limiten a realizar sus act¡v¡dades académicas normales y documentación oficial de su

universidad que apruebe la suspensión de los estudios por esta causa.

t2.6. Entregar a CONICYT copia legalizada del certificado de grado académico de Magister y copia

digital de la tesis, en un plazo máximo de doce (12) meses contados desde eltérmino de la beca

de Magíster.

12.7. Dedicación exclusiva al programa de Postgrado durante e¡ tiempo que el becario perciba los

beneficios pecuniarios de la beca. Sin perjuicio de lo anterior el/la becario la podrá part¡clpar de

actividades remuneradas durante su tiempo disponible, siempre y cuando no excedan las

veintidós horas semanales. Ellla becario/a deberá informar esta situación a CONICYT.

12.8. En caso de ausentarse de Chile por motivos académicos, para seguir percibiendo los beneficios,

ellla becarío/a deberá:

L2.g.L. Informar por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor a TRES {3) meses.

12.8.2. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayor a la señalada

anteriormente.

La ausencia debe estar debidamente justificada por el/la Director/a del programa de postgrado

o profesor/a guía. La suma de las estadfas en el extranjero no podrá exceder los SEIS (6) meses

durante todo el período de la beca de Magfster.
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IZ.g. Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, una glosa que indique

que sus estudios de postgrado fueron financiados por CONICYT e indicando: CONICYT-

PCHA/Magíster NacionaUaño' folio.

12.10, presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscripción de ramos correspondiente

al segundo semestre, de corresponder.

IZ,tl. Cumplir con las actividades y condiciones de retribución indicadas en el numeral 13 de las

presentes bases.

CONICYT podrá, excepcionalmente, previa solicitud fundada por escrito de los adjudicados y/o

becarios y análisis de los antecedentes correspondientes, autorizar cambios de universidad,

programa de estudios, suspensiones, modíficaciones, prórrogas de beca y/o retribución, entre

otras.

13. RETRTEUCIÓN

13.1. Participar Ad-Honorem por el mismo plazo de duración de la beca, en procesos de promoción

y/o divutgación de la Ciencia y Tecnología, cuando sea solicitado por CONICYT, por el mismo

plazo de duracíón de la beca.

14. SANCTONES.

14.1. El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados en las bases

concursales y en los convenios de beca, sin causa justificada, facultará a CONICYT para

suspender de manera inmediata la entrega de los beneficios al/la becario/a, declarar el término

anticipado de la beca mediante acto administrativo fundado y proceder en conformidad con el

numeral I4.2 de la presentes bases.

!4.2. CONICYT, a través las acciones judiciales y extrajudiciales que correspondan o por medio de la

ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios la restitución de la total¡dad de los

beneficios económicos pagados respecto de quienes sean eliminados, suspendan, abandonen

y/o renuncien a su Programa de Estudios, sin causa justificada, así como a quienes no cumplan

con las obligaciones inherentes a su condición de becarios/as o hayan adulterado sus

antecedentes o ínformes.

15. INTERPRETACIóN DE I.AS BASES

1.5,1. CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y alcance de estas

bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicación.

15.2. Los anexos, aclaraciones y notas a pie de página, generados con motivo del presente concurso

pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y se publicarán

en www.conicyt.cl.

16. CONVOCATORIA, PIAZOS Y DIFUSIÓN

16.1. La convocatoria al concurso, se publicará en un diario de circulación nacional y en las páginas

web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán disponibles

en las páginas www.conicYt.cl'
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16.2. El proceso de postulación se llevara a cabo en las siguientes fechas:

Publicación de Bases e inicio proceso de postulación 25 de octubre2OL2.

Fin plazo recepción postulaciones en lfnea
11 de diciembre2012.L4.OO horas
(Hora continental de chile).

Fin plazo recepción cartas de recomendación
11 de diciembre2O12. 14.00 horas

{Hora continental de chíle}.

15.3. Las consultas a través de la Oficina de lnformaciones, Reclamos y Sugerencias (OIRS) de

CONICYT sólo podrán realizarse hasta el dla27 de noviembre de2O72, a las 14:00 horas (hora

continental de Chile).

17. INFORMACIóN

Las vfas oficiales para presentar consultas son las siguíentes:

Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT

Electrónica, en www.conicyt.cl/oirs.

Consultas presenciales en Av. Salvador Ne 379 -389, Providencia ([unes a víernes de 09:00 a

14:00 horas.).
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A:

Comisión Nacional de lnvestigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

MEMORANDUM NO329/ZOIZ

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Directora
Programa Formación de Capital Humano Avanzado

sR. GONZALO PAREDES Q.
Director
Depaftamento de Tecnología y Procesos

Respuesta Memo 2735/24L2.

16 de Octubre de2AL2

DE:

REF:

FECHA:

Junto con saludarla y en respuesta af memorándum de la referencia, le
informo que en relaclón al concurso "Becas de Magíster Nacional, Año Académfco
2At3', el Departamento de Tecnología y Procesos aprueba las bases de acuerdo a lo
señalado en el requerimiento para la preparación del Sistema de Evaluación en
Línea.

Saluda atentamente,

GO OES QUEZADA
tqr

Departanfe :nología y Procesos
CYT

crv$&mmo

- Archivo DTP



.,SÑ {oso\'A

Comisión NaclonaI de Investigaclón
Científica y Tccnológica - CONICYT

MEMORANDUM NO27 gS I 2OL2

GONZALO PAREDES q.
Dlrector Departamento de Tecnologfas y Procesos.

DENISE SAINT-JEAN
Dlrectora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

Sollclta VoBo Bases Concursos

Santlago, 12 de octubre de 2012

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente sollclto a Ud. VoBo de la bases del slgulente
concurS0;

. Becas de Maglster Naclonal, año académlco 2013.

Para su revlslón adJunto un eJemplar de las bases menclonadas.

Sln otro partlcular, fe saluda atentamente

Dlrectora de Capltal Humano

DPV/cla
Dlstr¡buc¡ón:
- Depaftamento DTP

W



DE

REF

FECHA

Comisión Naciona[ de lnvestigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

MEMqRANDUMT'1"0 'l'79

SRA. DENISE SAINT.JEAN

Directora Programa FormaciÓn de Capital Humano Avanzado

ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO

Director de Administración y Finanzas

Certificado Aprobación de bases

1 6 oCT 20i2

Por medio del presente remito a usted información solicilada en memorándum N'2734

del 12 de Octubre del presente añ0.-

"Bases concurso de Becas de Magíster Nacional, año académico 2013'

Sin otro particular, Saluda Atentamente a Usted

k*,$,&.
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A

Comisión Nacionat de Investigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

MEMORÁNDUM No27 34 | z0' 2

ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO.
Director Departamento de Administración y Finanzas

DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formaclón de Capital Humano Avanzado,

Solicita VoBo Bases Concurso

Santiago, 12 de octubre de 2012

DE

REF.

FECHA

Junto con saludarlo, por el presente solicito a Ud. VoBo de la bases del siguiente
concurso:

. Becas de Magíster Nacional, año académlco 2013.

Para su revisión adjunto un ejemplar de las bases menci

Sin otro particular, le saluda atentamente

Jean
Directora Programa Capital

CONICYT

DPV/cla
Distribución:
- Deoartamento DAF

@*},m,



Cornisión Nacional de lnuestigatión
Cientlfica y Tecnológica - CONICYT

MODIFICA RESOLUCIONES EXENTAS

N04993/2012; 499 4/2oL2¡ 5596l2:OLz
Y s66312CIL2 QUE APROBARON l-AS

BASES DE I.AS CONVOCATORIAS DE

BECAS NACIONALES, AÑO 2013 QUE
SE INDTCAN.

REs.EX.No 5$44
sANrIAGo, I fl plg Z0l?

VISTOS:

Lo dispuesto en el D5 No491/71, DL No668/74, Decreto supremo No222, de

2010, y Decreto supremo No 335, del año 2010, y sus modificaciones, todos

Oet ¡,i¡nisterio de Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Público

para el año 2012; Ley No19.880, QUE establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Admlnistración del

Estado; y la Resoluc¡ón No 1600 de 2008, de Contraloría General de la

República,

CONSIDERAN DO:

a. La Resolución Exenta No 4993, de fecha 25 de octubre de 7oL2, de

CONICYT, que aprobó las bases del CONCURSO DE BECAS DE DOCTORADO

NACTONAL, ANO 2013.

b. La Resolución Exenta No 5596, de fecha 23 de noviembre de 2012, de

CONICyT, que aprobó la modificación de la Resolución Exenta

No514Z/2012 y fijó el texto refundido de las bases del CONCURSO DE

BEcAS DE DocTóRnDo NAcIoNAL PARA ESTUDIANTES EXTRAN]EROS

(DIRTGIDA A EXTRAN]EROS/AS SIN PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE)'

Áño ncnoÉNIco 2013.

c. La Resolución Exenta No 4994, de fecha 25 de octubre de 2O!?:-!9
CONICYT, que aprobó las bases del CONCURSO DE BECAS DE MAGISTER

NACIONAL, ANO 2013.

La Resolución Exenta No 5663, de fecha 27 de noviembre de 20w-de
CoNICYT, que aprobó las bases del CONCURSO DE BECAS DE MAGISTER

pARA FUNCIONA|uOS/4S DEL SECTSR PUBLICO, AÑO 2013.

d. Que, los Memorándum Nos 3206120L2 y 32t5/20L2, que solicitan

modificar las bases de los concursos precedentemente señalados'

e, La necesidad de congregar a un mayor número de pafticipantes a los

concursos i.nul.Oot V É de cumplir con los princ-lpios.de eflciencia y

eflcacia qré-rié.t u fót órganos de la administración del Estado, hacen

imprescindíble 
"modificar 

las bases concursales en el sentido de ampliar el

plazo de postulación y de ajustar los procedimientos internos para la

ironta.ad¡udicación de los certámenes aludidos'

I



f. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 4gt/71, en el Decreto Ley No 668174 y Decreto

suprerno No222/2010, todos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

1. MODIFÍCANSE las Resoluciones Exentas N'4993/20LZV Na 5596/2012, en

el sentido de sustituir en ambas el numeral 11,1 de las bases de los

CONCURSOS DE BECAS DE DOCTORADO NACIONAL y DOCTORADO

NACIONAL PARA ESTUDIANTES EXTRAN]EROS (DIRIGIDA A

EXTRANJEROS/AS SIN PERMANENCIA DEFINITIVA EN CHILE), AÑO

ACADÉMICO 2013; y las Resoluciones Exentas No 499412A12 y No

5663/2012, en el sentido de sustituir en ambas ef numeral 10.1 de los

CONCURSOS DE BECAS DE MAGÍSTER NACIONAL Y MAGÍSTER PARA

FUNCIONARIOS/AS DEL SECTOR PUBLICO, por el sigu¡ente:

"El Departamento de Auditaría Interna de CONICW procederá a revísar el
cálculo de los puntajes obtenidos en el proceso de evaluación e informará
al respecto at/a la director/a del Programa de Formación de Capítal
Humano Avanzado de CONICW!

2. MODIFÍCANSE las Resoluciones Exentas No4993/20t2 y No 5596/2012, en

el sentldo de sustituir en ambas pafte del cuadro del numeral L7.2 de las

bases de los CONCURSOS DE BECAS DE DOCTOMDO NACIONAL Y

DOCTORADO NACIONAL PARA ESTUDIANTES EXTMNJEROS (DIRIG¡DA A
EXTMN]EROS/AS SIN PERMANENCTA DEFINITIVA EN CHILE), NÑO

ACADÉMICO 2013; y la Resolución Exenta No 4994/2012, en el sentido de
sustitulr pafte del cuadro del numeral 16.2 del CONCURSO DE BECAS DE

MAGISTER NACIONAL, por el siguiente:

l-Frr DE ?ffi*D¡i-J 26 DEDTzIEMBR 2ür:* i

I posruuclóN EN LíNEA t 14.00 HoRAs (HIRA GINTINENTAL i

I r1E ^ufl trlI DE CHILE)
ffi"dRü$-D{tffi>on:"-
RECOMENDACIÓN. 1 H,OO HORAS (HORA CONrINENTAL

: DE CHILE)

3. El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resoluclón, eu€ la modlfica/ en el campo "DESCRIPCION" ublcado en el

Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de las

Resoluciones Exentas Nos 4993/2AL2; 4994/2OL2; 5596/2012 y
s663/20t2,

4. DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación
de Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de

Administración y Finanzas y Oficlna de Paftes.
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Comisión Nacional de lnvestigación
Cientifica y Tecnológica - COf\l ICYT

MEMORÁNDUM NO 3206 IaOLa

JUAN VIAL Pérez
Fiscal (S)

DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano
Avanzado.

Modificación RES EX: No 4993, 4994,5596 Y 5663

Santiago, 06 de diciembre de 2012

DE

REF.

FECHA :

Junto con saludarlo, For el presente solicito a Ud. modificar las

siguientes Resoluciones Exenta :

. No 4993 de fecha 25 de octubre zAtZ que aprueba Bases

Concurso Becas de Doctorado Nacional, año Académico 2013.

. No 4994 de fecha 25 de octubre 2OI2 que aprueba Bases

Concurso Becas de Magister Nacional, año Académico 2013.

r No 5596 de fecha 25 de octubre 20L? que aprueba modificación

de la RES. EX No 5L42 que aprobó las bases del concurso de

Becas de Doctorado Nacional para Estud¡antes Extranjeros
(Dirigida a Extranjeros/as sin Permanecía definitiva en Chile), año

Académico 2013.

. No 5663 de fecha 27 de novíembre TALZ que aprueba Bases

Concurso Beca de Magister para Funcionarios/as del Sector

Publico, año Académico 2013.



De acuerdo a lo siguiente:

DOHDE DICE:
El Departamento de Auditoría Interna de CONICYT procederá a la

revisión de las etapas previas a la dictación del acto administrativo de

adjudicación del concurso, con el objeto de certificar que éstas se

ajustaron a las Presentes bases.

DEBE DECIR:
El Depaftamento de Auditoría Interna de CONICYT procederá a revisar el

cálculo de los puntajes obtenidos en el proceso de evaluación e
informará al respecto aUa la director/a del Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado de CONICYT."

Sin otro particular, le saluda atentamente 
.,,*- -;:\

r'-"
i lj " t,'., . i "in", "1. , i

''""'u t i "t:'l ' '..'' :, j !t , i ,. r',1. , ,

i ii.' '''='n' 
"¡ ,'nI i,, ! .l i 

,\"" .",,".,,,,J., .y' -,,'

nxruu$ü*$rbrrfrenn'"""'":-t:i="'..'
Directora Programa Formnei*F *e $apital Humano Avanzado

t*f'ljtYr 
I

DPV/CL
Distribución:
- Departamento lurídico



DE

REF.

FECHA :

Corni¡ión Nacion¡l de lnveltlgación
Científira y Tecnológica - CONICYT

MEMORÁNDUM NO 3215 I2Of,,2

¡UAN VIAL PÉNTZ
Fiscal (S)

DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano
Avanzado.

Modificación RES EX: No 4993, 4994 y 5596.

Santiago, 07 de diciembre de zALz

lunto con saludarlo, For el presente solicito a Ud. modificar las
siguientes Resoluciones Exenta :

. No 4993 de fecha 25 de octubre 20LZ que aprueba Bases
Concurso Becas de Doctorado Nacional, año Académico 2013.

. No 4994 de fecha 25 de octubre 2017 que aprueba Bases
Concurso Becas de Magister Nacional, año Académico 2013.

. No 5596 de fecha 25 de octubre 20LZ que aprueba modificación
de la RES. EX No 5L42 que aprobó las bases del concurso de
Becas de Doctorado Nacional para Estudiantes Extranjeros
(Dirigida a Extranjeros/as sin Permanecía definitiva en Chile), año
Académlco 2013.

RECIBIOO,FISC A LIA
: tit /

coofoo ...'i. {/í...i...



De acuerdo a lo siguiente:

DONDE DICE:

f¡n plazo recepcien poiiüfaclones en llnea |liiil: dñl"mbte de 2012. . i

. 14.00 horas (Hora continentalde Chile)' i

;*-.-"-*-.*----**;-***:-*'-----l
i f¡n pl..o recepc¡On ca*as de recomendaclón I f f Oe diciembre de2172. 

i

i i 14'00 horas (Hora continental de Chile)'

DEBE DECIR:

f 

'Fñl;la;o 
receeció" üóstútac¡ones en lfnea

¡l"""."-

I rin plazo recepción cartas de recomendación

i 26 de diciembre de2OL2.
I 14.00 horas (Hora continental de Chile).
¡ ", 

,-""g",.,, 4

i 26 de diciembre de 2012.
i 1¿ ff] hnr¡c f Hora crintin(

26 de diciembre de 2012. i

14.00 horas (Hora continental de Chile).
i

Sin otro particular, le saluda

"-;rr¿*,j*irectora Fr:oqrama r'*rm#¡*n

i;'h
?'cLs

bución:
DepaÉamento Jurídlco

ñfen

| 1 
"' 

'l lJ'

I Ftu rn anq Availra d|f.,\ffi"/



a.

Comisión ltlacional de Investigación
CientÍfica y Tecnolügica - CONICYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS

DE MAGÍSTER NACIONAL, AÑO

ACADÉMICO 2013.

RES. EX. N"4 $ 9 4

SANTIAGO, ñ F
¿ r ocT 20f2

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49Il7l, Decreto Ley No 668174, Decreto

Supremo N}222/2OLO, Decreto Exento No 1160/2011, y Decreto Supremo

No335/2010, modificado por el Decreto Supremo No325/2011, todos del

Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Público para

el año 2ALZ¡ Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del

Estado y la Resolucióñ No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la

República;

CONSIDERANDO:

eue, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfeccionar en nivel

Oe especialiiación del capital humano del país, así como el fortalecimiento del

desarrollo científico y tecnológico, indispensables para alcanzar un permanente

crecimiento económico Y social.

b. El Memorándurn No 2829, de fecha 24 de octubre de 20t2, del Programa de

Formación de Capital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 4gt/71, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto

Supremo ¡,1ázzZ/2a10, todos del Ministerio de Educación'

RESUELVO:

APRUÉBANSE las bases denominadas "BECAS DE MAGÍSTER NACIONAL, AÑO

ACADÉMICO 2013".

fÉruCnSf en calidad de transcripción oficial, íntegra Y fiel de las bases

mencionadas, la que a continuación se inserta;

INICIO DE TRANSCRTPCIóN OT BASES

"BEcAs DE MAGTSTER NACToNAL
AÑo ncloÉMrco 2013

CONICYT

1. oBJETIVO """""""""'3

c.

L,

2.



2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13,
t4.
15.
16.
t7.

DEFINICIONES ....,... ,.....,............3
DUMCrÓN .,...,...,....3
REQUTSTTOS DE POSTU|-ACIÓN ..................4
INCOMPATIBILIDADES...,... .,,.,,4
BENEFICIOS BECA DE MAGÍSTER NACIONAL....... .,.,.....,.5
posrur-Aclóru Rl- coNcuRso ,,.,.....,,6
EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE I-AS POSTULACIONES .,..,.9
pRocEso DE EVALUAcTóru y selecclóru ......10
ADJUDIcActórrl y NorlFIcAcrórr¡ or RESULTADos......,.... .,.,.,...........11
FIRMA DE CONVENTO. ........ ..,.........,..13
oBLTGACTONES DEVLA BECARTO/A .,,.,,74RETRTBUcIóru.......... ...,...,.,.,1s
SANCIONES. ........... ..,,.15
INTERpRETAcIóru oe LAs BASES .........16
coNVocAToRIA, plAzos y otruslóN ....,....... ,...16INFORMACrON.,....... ,............ 16

1. OBJETIVO

La BECA oe UACÍSTER NACIONAL tiene por obJeto apoyar financieramente la
obtención del grado académico de Magíster en programas acreditados en
conformidad con la ley No 20.129 e impartidos por universidades chilenas, por un
plazo máximo de dos años, contados desde la fecha de ínicio del programa de
estudios, a fin de contribuir al desarrollo socioeconómico del país. Se excluyen
programas de Magíster en las áreas de negocios, finanzas y marketing.

2. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

2.L. Beca: Conjunto de beneflcios pecuniarios que se entregan a cada becario, de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo No 325/2011 que modifica al
Decreto Supremo No 335/2OIA, del Ministerio de Educación y en las
presentes bases concursales.

2.2. Comités de Evaluación por área det Programa Formación de Capital
Humano Avanzado: Comités designados por CONICYT, formados por
académicos expertos del área de estudios pertinente, dirigidos por un
coordinador, cuya función es la evaluación de las postulaciones de acuerdo a
los criterios de evaluación establecidos en el Decreto Supremo No 325/2011
que modifica al Decreto Supremo No 335/2010, del Ministerio de Educación y
en las presentes bases concursales. Cada Comité de Evaluación por disciplina
entregará una propuesta de seleccionados, en base a los puntajes que
presenten excelencia académica, firmando un Acta de Evaluación con los
puntaJes finales.

2'3, Consejo Asesor de Selección del Programa Formación de Capital
Humano Avanzado: Consejo designado por CONICYT que, en base a los
puntajes y a las propuestas de selección proporcionados por los Comités de
Evaluación, propondrá el puntaje de corte y el listado final de los
seleccionados a la Presidencia de CONICYT. El Consejo estará conformado
por un mínimo de cinco miembros, de destacada trayectoria y reconocido
prestigio quienes actuarán ad honorem.

2,4. Becario/a: Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo al
procedimiento establecido en el Decreto Supremo No 325/2011 que modifica
al Decreto Supremo No 335/2010, del Ministerio de Educación y en las
presentes bases y que haya suscrito el debido convenio de beca a efectos de
obtener los beneficios que la misma comprende. Previo a la firma del
convenio respectivo y la correspondiente aprobación del mismo por acto
administrativo, se denominará adjudicatario,



3. DURACIóN

3.1. La duración de la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de 2 (dos) años contados desde la fecha de

ingreso del/de la becario al Programa de MAGISTER, sujeta a la condición de
permanencia del becario en el programa respectivo.

3.2. La renovación anual de la beca estará sujeta a la acreditación de la

excelencia académica del becarío/a y de su permanencia en el respectivo
programa de estudio, así como a la presentación a CONICYT de la

documentación señalada en el numeral 12.4.

4. REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

Los/as postulantes a la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL deberán cumplir los síguientes
req u isitos:

4,L,

4.2.

4.3.

Ser chilenola o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile vigente.

Poseer el grado académico de licenciado/a o un título profesional cuyo nivel y
contenido de estudios sean equivalentes a los necesarios para obtener el
grado de licenciado, otorgado por instituciones de educación superior
chilenas o extranjeras, con una duración mínima de 8 semestres lectivos
cursados en el caso de licenciatura y 10 semestres lectivos cursados en caso
de título profesional.

Acreditar excelencia académica con al menos Uno de los sigulentes
requ isitos:

I

rr

tl

I

4.3.I. Haber obtenido un promedio final de pregrado igual o superior a

5.0, sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente; o bien,

4.3.2. Estar dentro del 30o/o superior del ranking de pregrado.

4.4. Encontrarse en proceso de postulación formal o admitido/a para iniciar
estudios en un programa de Magíster acreditado en conformidad con la ley
No 20.129 impartido por una universidad chilena. Estar postulando de

manera formal implica que los antecedentes del postulante fueron revisados
y aceptados por el programa de Magíster y se encuentran en proceso de

evaluación, lo cual debe estar certificado mediante una carta del programa
en cuestíón.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados precedentemente o que

la documentación e información presentada en su postulación sea inexacta, no

verosímil y/o induzca a error, se considerará causal para que la postulación sea

declarada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se declare el término
anticipado de la misma, según corresponda.

5. INCOMPATIBTLIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL:

5.1. euienes al momento de fa firma del convenio de beca, tengan la calidad de

beneficiariola de otra beca con financiamiento del sector público para cursar

el mismo piograra de estudios o para obtener el mismo grado académico,

S.Z. euienes ya han sido beneficiarios de alguna beca con financiamiento del- 
r".tor pú|lico para la obtención del mismo grado académico o superior.

5.3, Quienes a la fecha de firma del convenio, de becas mantengan compromisos

pendientes o deudas actualmente exigibles con instituciones públicas



derivadas de su situación de becario/a. Sin perjuicio de lo anterior, podrán
ser beneficiarios quienes mantengan compromisos pendientes derivados de
su condición de becario, de una beca administrada por CONICYT (a excepción
de las becas reguladas por el artículo 27 de la ley No19.595, el DFL No1, de
1999, del Ministerio de Planificación y el DFL No22, del Ministerio de
Educación, de 1981), sólo cuando correspondan a periodos de retorno y/o
retribución, previa autorización de CONICyT.

Con el obJeto de comprobar si los postulantes y/o adjudicatarios posean algunas
de ,las incompatibilidades señaladas precedentemente u otro impedimen[o de
carácter legal, CONICYT podrá solicitar información a todas las entidades del
sector público.

Si a la fecha de firma del convenio los adjudicatarios poseen algunas de las
incompatibilidades señaladas precedentemente se dejará sin efecto lJ adjudicación
de su beca.

6. BENEFICIOS BECA DE MAGÍSTER NACIONAL

6.1. Los beneficios que comprende la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL, son los
siguientes:

6.1.1. Asignación de manutención anual por un máximo de g 5.883.360,
devengados en cuotas mensuales,

6.1'2. Asignación anual, destinada al pago del arancel y/o matricula
del/de la becario/a, por un monto máximo de g r.0b0.000.- Esta
asignación se pagará contra factura directamente a la universidad.

6.1.3. Asignación mensual para cada hijo/a menor de 1g años
equivalente al 5olo de la manutención mensual del/de la becario/a.
En el caso que ambos padres ostenten la calidad de becarios, sólo
uno de ellos será causante de esta asignación la cual se entregará
siempre y cuando se cumpla con acreditar el parentesco a trávés
del respectivo certificado de nacimiento del/de la hijo/a o la líbreta
de familia donde se señale el nombre der/ra becar¡ó/a como padre
o madre del mismo.

6.t.4. Asignación por concepto de cobertura de salud por un monto
máximo anual de g 407.880, o la proporción que corresponda en
el caso de no completarse el año.

6.1.5. En el caso de embarazo, la becaria podrá hacer uso de una
extensión de la asignación de manutención por concepto de pre y
post natal, hasta por un máximo de seis meses en total, para fo
cual deberá informar a GONICYT, presentando certificado de
gravidez. Los meses utilizados por este motivo no se considerarán
para el cómputo del periodo original de la beca. El plazo máximo
para solicitar este beneficio será hasta 60 días corridos, contados
desde el día del nacimiento del hijo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de ningún otro adicional por CONICYT. Asimismo, los beneficios
señalados precedentemente serán renovables anualmente previa
acreditación de la permanencia del becario en el respectivo programa de
estudio.

6.3. No procederá, bajo ninguna circunstancia, la duplicidad de beneficios con
otra beca del sector público.

6.4' Los benefÍcios de la beca se devengarán a partir de la fecha establecida en el
convenio de beca, la cual nunca podrá ser anterior a la fecha de adjudicación

4



del concurso.

6.5. Respecto de aquellos cuyas fechas de inicio de estudios sean posteriores al
día 15 del mes respectivo, los beneficios que les correspondan se harán
efectivos a contar del mes siguiente, Por lo tanto, los pagos se efectuarán a
mes vencido los últimos días hábiles de cada mes.

6,6. Los beneficios serán pagados dentro de los 30 días hábiles siguientes a
total tramitación de la resolución que aprueba el convenio que le asigna
beca.

6.7. Es responsabilidad del/de la becario/a contar con una cuenta bancaria
unipersonal al momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los
depósitos correspondientes. La cuenta bancaria debe estar exclusivamente a
nombre del/de la becario/a. Las transferencias son posibles únicamente para
Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera Electrónlca en el Banco Estado o
Cuenta Corriente en cualquier otro banco.

7. POSTULACIóN AL CONCURSO

7.L, Las postulaciones al concurso deberán realizarse por vía electrónica mediante
el Sistema de Postulación en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a
través de la página web www,conicyt.cl.

7.2. Ellla postulante deberá utilizar los formularios establecidos por CONICYT,
disponibles en el Sistema de Postulación en Línea.

7.3. Cada documento solicitado deberá ser adjuntado como un archivo en
formato PDF de no más de 2.048 kb -sin protección o encriptado- cada uno,
pudiendo contener más de una página, siempre y cuando todas las páginas
sean parte de un mismo archivo,

7.4. Una vez recibidas las cartas de referencia confidencial y/o la postulación en
CONICYT no podrán realizarse modificaciones o incorporarse nuevos
antecedentes y/o documentos.

7.5. CONICYT no hará devolución de las cartas de referencia confidencial y/o de
las postulaciones recibidas.

7.6. Ellla postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá
postular, simultáneamente a otro concurso del Programa de Formación de
Capital Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre
vigente, hasta que los resultados del presente concurso hayan sido
publicados. En caso contrario será declarado declarada fuera de bases de la
últ¡ma postulacíón ingresada a CONICYT.

7.7. Los documentos de postulación que se detallan en el numeral 7.9 se
consideran indispensables para dejar constancia indubitable del cumplimiento
de los requisitos exigidos y evitar perjuicio a los/las interesados/as, por lo
que la no presentacíón de uno o más de ellos, será causal de declaración de
fuera de bases. La lista que se detalla tiene carácter taxativo por lo que se
debe cumplir con la presentación de todos y cada uno los documentos
señalados. Al mismo tíempo, estos tienen carácter de esencial y obligatorio
por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro.

7.8. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidas
durante el proceso de postulación será considerará causal para que dichas
postulaciones sean declaradas fuera de bases.

7,9. Documentos Obligatorios de Postulaciónl

la
la

t
i
I
I

btl
tl.;

1

t
I
I 7,g.L, FORMULARIO DE POSTULACIÓN, dísponible en formato



7.9.2.

7.9.3.

7.9.4.

7.9.5.

7,9.6.

electrónico. En este formulario se incluye: Información de la
Institución y Programa de Estudio; Descripción del Programa de
Estudio; Area OCDE; Comité de Evaluación; Declaración de
Intereses y Objetivos de Estudio, así como Otros Beneficios que
posea el Postulante.

CURRICULUM VITAE, disponible en formato electrónico.

coPIA DE LA CÉOUU DE IDENTIDAD CHILENA(por ambos
lados).

coPrA DEL GRADO ACADÉMICO DE IICENCIA! OIA o
TITULO PROFESIONAT o certificado de éstos, según
corresponda.

CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADO, el cual deberá incluir las calificaciones de todos los
ramos cursados, tanto aprobados como reprobados y/o
convalidados, en escala de notas de 1 a7.

Si los estudios fueron realizados en Chile y contemplan una escala
de notas distinta de 1 a 7 , deberá incluir un certificado emitido por
la universidad donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen
las equivalencias de las notas de pregrado.

En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá
incluir un certificado emitído por la institución de educación
superior, en que se expliquen las equivalencias. Cuando la
universidad NO emita certificado de equivalencias, el/la postulante
deberá presentar un certificado emitido por la universidad que dé
constancia de esto y deberá presentar un certificado de
equivalencia emitido por la universidad chilena que imparte el
Magíster.

Se entiende como equivalencia la conversión de cada una de las
notas obtenidas en el extranjero a escala de L a 7.

El caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de
titulación para licenciados o profesionales, deberá acompañar
además todas las notas de los estudios anteriores, expresados de
la misma forma señala en los párrafos precedente, según
corresponda si éstos se realizaron en Chile o en el extranjero.

CERTIFICADO DE RANKING DE PREGRADO donde se exprese
explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total
de egresados/as (debe expresarse el número de egresados). En
caso de NO contar con tal certificación deberá presentarse un
certificado de la universidad que demuestre la inexistencia de tal
indicador.

I
i

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el
cumplimiento del numeral 4.3.1

7,9.7. CERTIFICADO EMITIDO POR LA UNMRSIDAD en que conste
la nota final obtenida en el pregrado expresada en escala de notas
deta7.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el
cumplimiento del numeral 4.3.2. Sin perjuicio de lo anterior, en
reemplazo de este documento se considerará igualmente válida la
presentación de algunos de los documentos señalados en los
numerales 7,9.4, 7.9.5 y 7.9.6, si dicha nota aparece
expresamente en algunos de ellos, en escala de notas de L a 7,
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7.9.8.

7.9.9.

7.9,10,

7.9.rL.

si los estudios realizados en chile contemplan una escala de notas

distinta de 1 a 7, deberá incluir un certificado emitido por la

universidad donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen la

equivalencia de la nota final obtenida en el pregrado'

En caso de haber rea|izado estudios en e| extranjero, deberá

incluir un certificado emitido por la institución de educación

superior, en que se explique la equivalencia'.. Cuando la

universidad NO emita certificado de equivalencia, el/la .postulante
deberá presentar un certificado emitido por la universidad que dé

constancia de esto y deberá presentar un certificado de

áquivatencia emitido pár la universidad chilena que imparte el

Magíster. se entiende como equivalencia la conversión de la nota

finál obtenida en el extranjero a escala de L a 7 '

CARTA QUE ACREDITE QYE ELILA POSTULANTE ESTÁ EN

PROCESó DE POSTULACIóN FORMAL en caso de encontrars-e

postulando al Programa de Magíster o CARTA DE ACEPTACION
que demuurtr" qr" el postulañte se encuentre aceptado/a en el

É;"g;;; de maiíster. En ambos casos la carta debe ser firmado

poi" rnu autoridád oficial de la universidad respectiva y debe

indicar la fecha de inicio y duración de los estudios'

coPIADETAMALLACURRICULARDELPRoGRAMADE
ESTUDIOS DE MAGÍSTER.

DoscARTAsDEREFERENCIAcoNFIDENCIALsegún
formatopreestab|ecidoporcoNICYT'Los/aspostulantes
deberán ingresar en el sistema de postulación en línea, el correo

electrónico de las personas que realizarán las referencias, las

iuates recibirán automáticamente una notificación en sus correos

álectrónicos solicitándoles enviar una carta de referencia

confidencial. El correo incluirá una dirección (URL) donde se

deberá completar la carta de referencia confidencial y enviar a

través del mismo sistema. No se aceptarán cartas en soporte

papel o por correo electrónico, salvo en los casos en que CONICYT

ári to requiera, lo cual será notificado mediante correo electrónico'

Los/as postulantes podrán verificar a través del sistema de

páiriu.iO. án tínea si su referente ha remitido a CONICYT la

señalada carta. Es imprescindible que loslas postulantes soliciten

las referencias antes de registrar las respectivas casillas

electrónicas en el formulario en línea. Es de responsabilidad de

los/as postulantes asegurarse que las cartas sean enviadas en los

plazos señalados en el numeral 16'2 de estas bases'

se entiende por confidencial el hecho que dicha carta de referencia

no puede ser cónoc¡da por el postulante, a menos que el

recomendador lo autorice'

CERTIFICADoDEVIGENCIADEPERMANENCIADEFINITIVA
iñ cnrlE, sólo en el caso de postulantes extranjeros con

permanencia definitiva. Este documento es otorgado por la

Jefatura de Extranjería y Policía Internacional y debe mencionar,

EXPRESAMENTE, que la Permanencia Definitiva del/de la

extranjero/a en Chile se encuentra VIGENTE'

CERTIFICADo DE VERAGIDAD, este documento se desp|iega al

momento Oe enviat su p-ostulac¡óh en el Sistema de Postulación el

Línea.

I

7.9,12.



Para el caso de universidades en Chile: El/la postulante que no pueda
obtener uno o más de los certificados sollcitados en la univérsidad donde
realizó el pregrado, Copia del grado académico, Certificado de Concentración
de Notas de Pregrado, Certificado de ranking de egreso de pre-grado, debidoal cierre de ésta u otro tipo de situación debidamente justihcada, podrá
presentar documentos emítidos por el Ministerio de Eduéación y/o por el
Consejo Superior de Educación, según corresponda.

7.10. Documentos de Postulación Opcionates: Adicionalmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales nopueden ser reemplazados por ningún otrol

7.LOJ, COPIA DE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

7,L0.2. CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE NOTAS DEPosrGRADo, las calificaciones deberán ser acreditadas según el
formato indicado en el numeral 7.9.5.

7.10.3. DECLARACIóN SIMPTE CUANDO EtlIA POSTUTANTE
DECLARE PERTENECER A UNA ETNIN rrróÍCENA. CUANdO, dC
los apellidos del/de la postulante, no se determine la pertenencia a
una ,etnia indígena, se deberá presentar obrigatoriamente uncertificado emitido por corporación Nacionai oe Desarrollo
Indígena (CONADI) que establezca la pertenencia.

7'LO'4' CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emitido por ta Comisión deMedicina Preventiva e Invaridez (coMpIN) o por er RegistroNacional de Discapacidad del servicio áe Registro civil eIdentificación, para postulantes que declaren poséár-atgún- grado
de discapacidad.

7.10.5. DECLARACIóN ¡URADA ANTE NOTARIO PúELTCO PArAaquellos postulantes que declaren residir en regiones Jistintas a la
metropolitana.

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaciones adicionales en el puntajefinal, de acuerdo. a lo estipulado en el numeral g.6, debei¿n pt"r"ntar losdocumentos señarados en los numerares 7.!0.3, 7.r0.4 y/o 7.La.st segúncorresponda.

8. EXAMEN DE ADMTSIBILIDAD DE LAS POSTULACIONES

8'1' Todas las postulaciones serán sometidas a un examen de admisibilidad en elcual se verificara si estas cumplen con la presentación de toda ladocumentación solicítada, las condic¡ones y requisitos establecidos en laspresentes bases.

8'2' Las postulaciones. que aprueben el examen de admisibilidad, seránconsideradas postulaciones admisibles y pasaran a la etapa de evaluación.
En caso contrario serán declaradas "Fuera'de Bases" y no j"r"rrn a la etapade evaluación.

8'3' Los/as postulantes ¡eÉn responsables de la veracidad, integridad, legibilidady consistencia de la información consignada en la postuláción. Asimísmo,los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos losantecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios durante elproceso de firma del convenio de Beca y/o duianfe el período 
"Á 

qu" se estépercibiendo la beca.

8'4' En caso de verificarse la existencia del incumplimiento de cualquiera de losrequisitos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omisión odeclaracíón falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o
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más de los documentos solicitados o que la documentación e información

presentada en su postulación sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error

durante el proceáo de postulación, se conslderará causal para que la

postulación sea declarada fuera de bases'

8.5. No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos, desde la postulación

hasta la retribución y termino de la beca, cualquier conducta inapropiada,

tales como proporcionar datos falsos y la copia sustancial de obras ajenas

y/o propias, sin la debida citación del nombre del(de la) autor(a), título de la

óbra, fecha y medio de publicación. Lo anterior, incluye el uso no autorizado

de ideas o .étodos originales, obtenido por comunicación privilegiada, tales

como proyectos o manulcritos bajo revisión por pares. Se entiende por copia

sustancial la coincidencia esenciai o fundamental que involucre una copia de

frases o párrafos que induzcan al lector a engañarse respecto a las

contribuciones del(de la) autor(a), dar una impresión equívoca al lector

respecto de la autoría o que la información que se presenta es nueva y no

producto de trabajos anteriores, en el caso de incluir referencias a trabajos

propios, sin que ej factor determinante sea el número de palabras copiadas

ni el lugar del manuscrito donde se encuentra la frase en cuestión (título,

introducción, métodos, hipótesis, etc.), No se considera para este efecto, el

uso de frases de uso general que no induzcan a error al lector. En la
postulación, todo texto, párrafos o frases textuales provenientes de una

referencia biUliográfica -ya sea de otros autores(as) como p_ropias- debe

estar debidamente identificada en el texto y en el listado de referencias. Las

postulaciones presentadas que incurran e.n esta falta o no presenten la
información en la forma antes indicada, serán declarados fuera de bases.

9. PROCESO DE EVALUAC¡óN Y SELECCIóN.

9.1. Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos

en et presente decreto, así como en las respectivas bases concursales, serán

sometidas a un proceso de evaluación de conformidad a los criterios de

evaluación establecidos en el numeral 9.5, Este procedimiento será

ejecutado por un Comité de Evaluación, del área de estudios pertinente,

disignado por CONICrr, y estará conformado por académicos expertos'

investigadores y profesionaies pertenecientes al sector público y privado, de

destacada trayectoria y reconocido prestigio'

g.Z. Los postulantes en su formulario de postulación deberán sugerir a que sub-

área ofCo y comité corresponde su postulación; sin embargo, será facultad

del Comité de Evaluación determlnar en definitiva a qué área corresponde.

9.3. Los Comités de Evaluación tendrán por misión revisar y calificar las

postulaciones, conforme a la metodología y escalas de puntajes establecidos

por CONICW, V elaborarán una nómina de seleccionados, firmando un Acta

de Evaluación 
'con 

los puntajes finales, para la consideración de Consejo

Asesor de Selección.

g.4. Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final total de evaluación,

dentro del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos'

g.5. para la evaluación de las postulaciones se considerarán los siguientes

criterios:

I

Ij CRITERIO

Antecedentes académicos

Tr"Gctoria acadEmica y/o laboral deUde la

Q

ante



Objetivos de estudio en que el/la candidato/a

Calidad del programa de postgrado, contribución
del programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la
contribución al desarrollo del país.

9.6. Al puntaje final obtenido en la evaluación, se agregará para el caso que
corresponda una puntuación adicional, de acuerdo á tol siguientes criterios:

9.6.1 Región de residencia del/de la postulante, distinta a la Región
Metropolitana (0,1 puntos).

9,6.2 pertenencia a etnias indígenas (0,1 puntos).
9,6.3 Discapacidad física (0,1 puntos).

9.7. El Consejo Asesor de Selección, en base a las propuestas presentadas por los
Comités por área, propondrá el listado final dé los selecciónados a coNICyT,
adJudicándose las becas a través del correspondiente acto administrativo.
Para definir esta selección se consideran la disponibilidad presupuestaria, las
tasas de adjudicación de los concursos anteriores y la exóeleniia académica
de los postulantes.

9'8' El consejo Asesor de selección estará conformado por expertos de destacada
trayectoria nacional y/o internacional en et ámbito de potiti.ai de formacíón
de capital humano avanzado e investigación, quienes actuarán ad honorem.
El quórum mínimo del Consejo para éfectos de su funcionamiento será decinco de sus. miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayoría
absoluta de los asistentes. En. caso de empate, dirimirá ellla presidente (a)
del ConseJo Asesor, quien tendrá derecho a'dobie voto para 

"itot"te.tos. 
En

caso de ausencia o impedimento de los integrantes titulares del Consejo,asístirán a las reuniones aquellos que estos designen para tal efecto comosus representantes. La designación del este Consejo será mediante actoadministrativo emitido por CONICyT,

10. ADJUDICACIóN Y NOTIFICACIóN DE RESULTADOS

10.1. El Departamento de Auditoría Interna de CONICyT procederá a la revisión de
las etapas previas a la dictación del acto administiativo de adjudicación del
concurso, con el objeto de certificar que éstas se ajustaron a las presentes
bases.

L0.2. coNIcYT emitirá una resolución de selección y adjudicación del concurso,
con los/as.seleccionado/as para la obtención de esta beca, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria existente. No obstante, la condición de
becario/a y los beneficios asociados quedarán supeditados a concretar la
admisión de los/as mismos/as en sus respectivos programas de postgrado y
a la firma del convenio de beca con CONICyT.
Asimismo, dicha resolución deberá dejar expresa constancia que aquellos
adjudicados que presenten alguna de las incompatibilidades estáblecidas enlas presentes bases, se otorgará la beca condicionada al cese de dichos
impedimentos al momento de la firma del convenío.

10.3. Dictado el acto administrativo de adjudicación, de conformidad al
ordenamiento jurídico vigente, CONICYT fotificará los resultados por carta
certificada.a quienes hayan sido seleccionados/as para recibir una beca, los
que deberán aceptar o rechazar la misma dentro de un plazo de Oiez irO¡días háb¡les, contados desde la notificación de los resultados, En el caso que
los/as seleccionados/as no comuniquen su aceptación en el plazo máximo
establecido, caducará el derecho a la beca y se dejará sin efecto la
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adjudicación respecto de éstos/as. Sin perjuicio de lo anterior y por razones

ds eficiencia, a los/las seleccionados/as, se les comunicará tal condición
mediante el correo electrónico señalado en la postulación y estos podrán

aceptar o rechazar la beca por esta misma vía para proceder a la firma de
convenio,

10.4. Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notificará a los postulantes no

seleccionados y a los declarados fuera de bases, de conformidad al

ordenamiento jurídico vigente.

10.5. Este concurso no contempla lista de espera.

10.6. Los resultados del concurso serán publicados en el sitio web de CONICYT
(www.conicyt.cl).

t0.7. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver
a postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por

CONICYT.

10,8. Los pafticipantes del concurso podrán interponer los recursos que contempla
la Ley No 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requlsitos que la

referida norma establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para
interponer un recurso de reposición,
Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley No

19,880, deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán
contener:

El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la identificación del medio preferente o del lugar que se

señale, para los efectos de las notificaciones.
Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la solicitud.
Lugar y fecha,
La firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su

voluntad expresada por cualquier medio habilitado. En virtud de lo
anterior, no se ageptarán recursoS de reposición preSentados a través
de correo eleCtrónico a menos que se encuentre mediante firma
electrónica avanzada.
El órgano administrativo al que se dirige.

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que

éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecución del acto
administrativo, Salvo manifestación expresa en contrario. El poder deberá
constar en escritura pública o documento privado suscrito ante notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá

efectuarse a través de la Oficína de Partes de CONICYT, ubicada en

Bernarda Morín No 551, Providencia, Santiago (de lunes a jueves entre
09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposición, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.clloirs.

Acerca de los requisitos de la firma electrónica avanzada ver Ley No 19.799,

Sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certiflcación
de dicha firma.

I
I

I
i

fj
í!l

/

11. FIRMA DE CONVENIO.

Los/las seleccionados/as, deberán :

11,1. Firmar un convenio de beca límite al 30 de agostocon CONICYT con fecha
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del 20t3, donde se estipularán: el plazo de vigencia del convenio, los
beneficios que correspondan, los derechos y obligaciones de las partes, la
fecha de inicio y térmíno de los estudios de Magíster, así como la fecha de
inicio y término de la beca. En é1, los becarios se comprometen a aprobar en
tlempo y forma los estudios que lo lleven a la obtención del grado académico
de Magíster. Lo anterior incluye el compromíso a tener un desempeño
académico de excelencia durante sus estudios.

LL.2. Suscribir un pagaré, firmado ante notario público, que contenga la promesa
de pagar una determinable suma de dinero, destinado a garantizar el
cumplimiento de las obligaciones inherentes a su calidad de becario/a y en el
cual se incluya una cláusula que faculte a CONICYT a llenar los datos
correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del vencimiento en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y de conformidad a lo
dispuesto en el convenio de beca respectivo. Asimismo, dicho pagaré
incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a CONICYT para
exigir el cobro Inmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo
vencido, en caso de incumplimiento por parte del becario de una o más
obligaciones convenidas, de manera de asegurar el fiel cumplimÍento de las
obligaciones del becario. El pagaré, en formato CONICYT, será enviado al
adjudicatario previamente a la firma del convenio.

11.3. Presentar carta de aceptación del programa de Magister en el caso de
aquellos adjudicatarios que a la fecha de postulación se encontraban en
proceso de admisión a la universidad. Este documento debe ser firmado por
una autoridad oficial de la universidad y debe indicar la fecha de inicio y
término de los estudios estipulando díalmes/año (Original o copia
legalizada).

Lt. , Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formación de
Capital Humano Avanzado estime necesaria.

11.5, Impoftante: En el caso que los/as seleccionados/as no firmen el convenio y/o
no inicien sus estudios en el plazo máximo establecido, caducará el derecho
a la beca y se dejará sin efecto la adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterioridad a la firma de convenio, CONICYT verificará el
total cumplimiento de las bases, específicamente de la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulación, así como el respaldo de los
certificados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con ello, se
dejara sin efecto la adjudicación de la beca o se pondrá término anticipado de la
misma.

Si habiendo firmado convenio y/o estando el/la becario/a realizando sus estudios
de Magíster, CONICYT tomara conocimiento del incumplimiento de las bases, se
declarará inmediatamente el término anticipado de la beca y podrá solicitar allla
becario/a la devolución de todos los fondos otorgados mediante ejecución del
pagaré.

12. oBLIGACTONES DEL/LA BECARTO/A

Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deberán:

Lz.L. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

t2,2. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en los estudios,
debiendo informar a CONICYT cualquier cambio en esta situación en un plazo
máximo de 10 días hábiles, contados desde que esta se produzca. Toda
interrupción de estudios deberá realizarse por causa debidamente justificada,
en caso contrario CONICYT determinará fundadamente si declara el término
anticipado o deja sin efecto la beca otorgada.
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I2.3. Mantener un rendimiento académico acorde con el programa de Magíster. En

caso que ellla becario/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá
poner término anticipado a la beca y solicitar la devolución de los montos
entregados.
El cumplimiento de las obligaciones establecidas en este numeral, serán
condición necesaria para la renovación anual de la beca.

12.4, Solicitar la renovación de la beca en el mes de enero de cada año, para lo

cual deberá presentar a CONICYT:

LZ.4.t. Informe de actividades académicas, según formato CONICYT.

!2.4.2. Certificado emitido por la Dirección de Postgrado, con las

calificaciones obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando
año/semestre.

I2.4.3. Inscripción de ramos para el siguiente semestre.

En caso de no acreditar la información solicitada, CONICYT suspenderá el

pago de sus beneficios y solicitará término anticipado de su beca.

12.5. Informar a CONICYT sobre situaciones de salud que impidan el normal
cumplimiento de las obligaciones de/de la becario/a para que CONICYT,
determine fundadamente si suspende la beca, con o sin beneficios, por el
plazo que ésta determine, el cual no podrá exceder de seis meses. El becario
deberá acreditar mediante certificación médica formal las razones que lo

limiten a realizar sus actividades académicas normales y documentación
oficial de su universidad que apruebe la suspensión de los estudios por esta
causa.

t2.6. Entregar a CONICYT copia legalizada del certificado de grado académico de
Magister y copia digital de la tesis, en un plazo máximo de doce (12) meses

contados desde el término de la beca de Magíster.

L2.7, Dedicación exclusiva at programa de Postgrado durante el tiempo que el

becario perciba los beneficios pecuniarios de la beca. Sin perjuicio de lo

anterior el/la becario/a podrá participar de actividades remuneradas durante
su tiempo disponible, siempre y cuando no excedan las veintidós horas
semanales. El/la becario/a deberá informar esta situación a CONICYT.

12.8. En caso de ausentarse de Chile por motivos académicos, para seguir
percibiendo los beneficios, el/la becario/a deberá:

12.8,1, Informar por escrito a CONICYT, si la ausencia es menor a TRES

(3) meses.

t2.8.2. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayor a la

señalada a nteriormente.

La ausencia debe estar debidamente justificada por eUla Director/a del
programa de postgrado o Profesor/a guía. La suma de las estadías en el

extranjero no podÉ exceder los SEIS (6) meses durante todo el período de

la beca de Magíster.

LZ.g, Inctuir en cada publicación, afiche, presentaciones en congresos u otros, una

glosa que índique que sus estudios de postgrado fueron fínanciados por

COruICW e indicando: CONICYT-PCHA/Magíster Nacional/año - folio'

12.10. Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscripción de

ramos correspondiente al segundo semestre, de corresponder,

12.11. Cumplir con las actividades y condiciones de retribución indicadas en el

numeral 13 de las Presentes bases'

13
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CONICYT podrá, excepcionalmente, previa solicitud fundada por escrito de los
adjudicados y/o becarios y análisis de los antecedentes correspondientes,
autorizar cambios de universidad, programa de estudios, suspensiones,
modificaciones, prórrogas de beca y/o retribución, entre otras.

13. RETRIBUCIóN

13.1. Participar Ad-Honorem por el mismo plazo de duración de la beca, en
procesos de promoción y/o divulgación de la Ciencia y Tecnología, cuando
sea solicitado por CONICYT, por el mismo plazo de duración de la beca.

t 4. SANCIONES.

t4.1. El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o de los plazos estipulados
en las bases concursales y en los convenios de beca, sin causa justificada,
facultará a CONICYT para suspender de manera inmediata la entiega de los
beneficios allla becario/a, declarar el término anticipado de la beca mediante
acto administrativo fundado y proceder en conformidad con el numeral 14.2
de la presentes bases.

t4.2. CONICYT, a través las acciones judÍciales y extrajudiciales que correspondan
o por medio de la eJecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios fa
restitución de la totalidad de los beneficios económicos pagados respecto de
quienes sean eliminados, suspendan, abandonen y/o renuncien a su
Programa de Estudios, sin causa justificada, así como a quienes no cumplan
con las obligaciones inherentes a su condición de becarios/as o hayan
adulterado sus antecedentes o informes.

15. INTERPRETACIóN DE LAS BASES

15.1. CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y
alcance de estas bases, en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren
sobre su contenido y aplicación.

15.2' Los anexos, aclaraciones y notas a pie de página, generados con motivo del
presente concurso pasarán a formar parte integrante de estas bases para
todos los efectos legales y se publicarán en www.conicyt.cl.

16. coNVocATORrA, PLAZOS y DTFUSTóN

16.1. La convocatoria al concurso, se publícará en un diario de circulación nacional
y en las páginas web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de
Postulación en Línea estarán disponibles en las páginas www.conicyt.cl.

L6.2' El proceso de postulación se llevara a cabo en las siguientes fechas:

11 de diciembre2O12.
14.00 horas (Hora continental
de Chile).
11 de diciembre2012.

Fin plazo recepción cartas de recomendación 14.00 horas (Hora continental
de Chile

16.3. Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Rectamos y
Sugerencias (OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día 27 de
novlembre de 2012, a las 14:00 horas (hora continental de Chile),

L7. INFORMACIóN

Publicación de Bases e inicio proceso de
postulación 25 de octubre 20L2.

Fin plazo recepción postulaciones en línea

L4



Las vías oficiales para presentar consultas son las siguientes:
programa Formaiión de Capital Humano Avanzado de CONICYT

Electrónica, en www.con icyt.cl/oirs'
consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, Providencia (Lunes a

viernes de 09:00 a 14:00 horas,),

FIN DE TRANSCRIPCIÓN DE BASES

3. CONVóeUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto

administrat¡vo.

ANórESE Y COMUNÍQUESE.

ANEXOS:
El Memorándum No
antecedentes.

rR¡rq¡r¡cróru
i. Presldencia.
ii. Oficina de Partes.

2829/20t2, del Programa de Humano Avanzado Y sus

-a'

i i]
lcQ\:3919-2012
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Comisión Nacionat de lnvestigación
Científica y Tecnotógica - CONTCYT

MEMORANDUM NO 2829 I 2012

JORGE ÁlVtnez vÁsqurz
Fiscal

DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de capital Humano Avanzado.

Bases concurso Becas de Magíster en chile, Año Académico 2013.

Santiago, 24 de octubre de 2Ot2

DE

REF.

FECHA

lunto con saludar, por el presente remito a Ud. bases de referencia para revisión y
elaboración de Resolución Exenta.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se adjunta:

. Bases Becas de trlagíster en chile, Año Académico 2013.

Sin otro particular, le salud nle,

Deni
Directora Programa pital Hum

DPV/cla
Distribución:
- DEJUR

RHSrBlüa elsenfiÁ
rüorsü,......".*:::,,1f¡...." 

.

FEcrNI .i.$..1.;:1.:;*"1.1 *

\¿
(%'

il¡
*f
nil
,lJ

CONICYT



Suecla 1.557 156 78

Suiza 1,744 L74 87

Surinam 1.325 133 66

Swazilandla 1.375 L37 69

Taílandia 1.378 13t 69

Tanzania 1.431 143 7Z

TaVlkistán 1,381 138 69

T¡mor-Leste 1.537 154 77

Toco L.476 148 74

Tonta L.45 L44 72

Trinldad y Tobago 1.436 t4 72

Túnez 1,331 133 67

Turkmenistán 1.636 164 8Z

Turoufa 1.370 tt7 68

Tuvalu 622 62 31

Ucranla 1.456 146 73

Uganda 1.3¿t4 134 67

Uruguay 1.330 133 67

Ü¿bekistán 1.325 133 66

Vanuatu 1.542 154 77

Venezuela 1.469 147 73

Vietnam 1.364 136 68

Yemen t.278 128 il
Zambla 1.504 150 75

Zimbawe 1.171 rl7 s9

FIN DE TRANSCRIPüóT{ DE BASES

3. CONVÓQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto
adminlstratlvo.

ANóTEsE Y couuNÍQuesr.

I(,'ww
JoSÉ M¡GUEL AGU

PRESIDE¡ÍTE DE

ANEXOS:
El Memorándum No 2828/2014 del Programa da Formaclón de Capltal Humano Avrnzado y sus

entecedentes.

'A€¡ó¡l

de:Partes,

:3912-20t2



Comisión Nacional de Invertigación
Clent-rfica yTecnológica - CONICYT

APRUEBA BASES CONCURSO BECAS
DE I'tRCÍSren NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013.

REs. EX. N.4 g g 4

SANTIAG'' 15 ocTzolz
VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 491/71, Decreto Ley No 668174, Decreto
Supremo No222120t0, Decreto Exento No 1160/2011, y Decreto Suprerno
No335/2010, modfficado por el Decreto Supremo No325/2011, todos del
Mlnlsterlo de Educaclón; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Públlco para
el año 20t2i Ley 19.880, que establece Bases de los Procedlmientos
Admlnlstratlvos que rlgen los Actos de los órganos de la Admlnlstración del
Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la Contraloría General de la

República;

CONSIDEMNDO:

a. Que, el otorgamlento de becas de postgrado contribuye a perfecclonar en nlvel
de especializaclón del capital humano del país, así como el fortaleclmlento del
desarrollo cientffico y tecnológico, indlspensables para alcanzar un permanente
creclrnlento económico y social.

b. Ef Memorándum No 2829, de fecha 24 de octubre de 2OL2, del Prograrna de
Formaclón de Capltal Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencla en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 491/71, en el Decreto Ley No 668174 y en el Decreto
Supremo No222/2010, todos del Mlnlsterlo de Educaclón.

RESUELVO:

APRUÉBANSE IAS bASES dCNOMINAdAS "BECAs DE MAGÍSTER NACIONAL, AÑO
ACADÉMICO 2013U.

fÉruCnSe en calldad de transcripclón oficlal, íntegra y fiel de las bases
menclonadas, la que a contínuación se inserta:

INICIO DE TRANSCRIPflóT.I OE BASES

"BEcAs DE MAGTSTER ilAcroNAL
nño nc¡oÉr¡rco 2013

CONICYT

1. OBJETIVO ........3

2.



2.
3.
4,
5,
6,
7,
8.
9.
10.
11.
L2,
13,
14.
15.

1. OBJETTVO

La BECA Oe FaACÍSffR NACTONAL tlene por obJeto apoyar flnancleramente ta
obtención del grado académlco de Magíster en programas acreditados en
conformidad con la ley No 20.129 e lmpartidos por unlvercidades chilenas, por un
plazo máximo de dos años, contados desde la fecha de ínlcio del programa de
estudios, a fln de contrlbuir al desarrollo socloeconómlco del pals. Se excluyen
programas de Magíster en las áreas de negocios, finanzas y markeUng.

2. DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las sigulentes deflnlclones:

2.L. Beca: ConJunto de beneficios pecuniarios que se entregan a cada becario, de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo No 325/2011 que modlfica al
Decreto Supremo No 335/2010, del Mlnisterio de Educaclón y en las
presentes bases concursales.

2,2. Comltés de Evaluaclón por área del Programa Formaclón de Caplt¡l
Humano Avanzado: Comités designados por CONICYT, forrnados por
académicos expertos del área de estudios pertlnente, dlrigldos por un
coordlnador, cuya funclón es la evaluaclón de las postulaclones de acuerdo a
los criterios de evaluaclón establecldos en el Decreto Supremo No 325/2011
que modifica al Decreto Supremo No 335/2010, del Mlnisterlo de Educaclón y
en las presentes bases concursales, Cada Comlté de Evaluaclón por discipllna
entregará una propuesta de seleccionados, en base a los puntaJes que
presenten excelencla académlca, flrmando un Acta de Evaluaclón con los
puntajes flnales.

2.3. ConseJo A¡esor de Selección del Programa Formaclón dr Capltal
Humano Avanzado: Consejo deslgnado por CONICYT que, en base a los
puntajes y a las propuestas de selección proporcionados por los Comités de
Evaluaclón, propondrá el puntaJe de corte y el llstado final de los
selecclonados a la Presldencla de CONICYT. El Consejo estará conformado
por un mínlmo de clnco miembros, de destacada trayectorla y reconocldo
prestlgto quienes actuarán ad honorem.

2.4, Becarlo/a: Aquella persona que resulte seleccionada de acuerdo al
procedimiento establecldo en el Decreto Supremo No 325/2011 que modlflca
al Decreto Supremo No 335/2010, del Minlsterlo de Educación y en las
presentes bases y que haya suscrito el debido convenio de beca a efestos de
obtener los beneficios que la misma comprende. Previo a la firma del
convenio respectlvo y la correspondlente aprobación del rnismo por acto
ad m I nistratlvo, se denom i nará a djudicata rlo.

16.
17.

I

I

I
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3. DURACIóN

3.1. La duraclón de la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL será de carácter anual,
renovable hasta un máximo de 2 (dos) años contados desde la fecha de
Ingreso de/de la becario al Programa de MAGISTER, sujeta a la condiclón de
permanencla del becarlo en el programa respectlvo.

3,2, La renovación anual de la beca estará sujeta a la acreditaclón de la
excelencia académica del becariola y de su permanencla en el respectlvo
programa de estudio, así como a la presentaclón a CONICYT de la
documentaclón señalada en el numeral t2,4,

4. REQUTSTTOS DE POSTULACTóN

Los/as postulantes a la BECA DE MAGiSTER NACIONAL deberán cumpltr los slgulentes
requlsltos:

4,1. Ser chlleno/a o extran jerola con permanencla definltlva en Chile vlgente.

4,2. Poseer el grado académlco de licenciadola o un título profeslonal cuyo nivel y
contenldo de estudlos sean equivalentes a los necesalos para obtener el
grado de flcenclado, otorgado por Instituclones de educactón superior
chllenas o extranJeras, con una duractón mínlma de 8 semestres lecUvos
cursados en el caso de licenciatura y 10 semestres lectivos cursados en caso
de título profesional.

4,3' Acredltar excelencla académica con al menos uno de los slgulentes
requlsitos:

4,3,L. Haber obtenldo un promedlo flnal de pregrado igual o superior a
5.0, sobre un máximo de siete (7.0) o su equivalente; o bien,

4.3.2, Estar dentro del 30o/o superior del ranking de pregrado.

4,4. Encontrarse en proceso de postulación formal o admitido/a para Iniciar
estudios en un programa de Magíster acredltado en conformidad con la ley
No 20.129 lmpartido por una universidad chilena. Estar postulando de
manera formal impllca que los antecedentes del postulante fueron revlsados
y aceptados por el programa de Magíster y se encuentran en proceso de
evaluaclón, lo cual debe estar certlflcado medlante una cafta del programa
en cuestlón,

El fncumpllmlento de cualqulera de los requlsltos señalados precedentemente o que
la documentaclón e informaclón presentada en su postulaclón sea Inexacta, no
verosfmll y/o Induzca a error, se considerará causal para que la postulaclón sea
declarada fuera de bases, la beca quede sln efecto o se declare el térmtno
antlclpado de la mlsma, según corresponda.

5. INCOMPATIBILIDADES

No podrán ser beneficiarios/as de la BEC,A DE MAGÍSTER NACIONAL:

5.1. Quienes af momento de la firma del convenlo de beca, tengan la calidad de
beneficlarlola de otra beca con financiamiento del sector públlco para cursar
el mlsmo programa de estudios o para obtener el mlsmo grado académlco.

5.2, Qulenes ya han sldo beneflciarlos de alguna beca con financlamlento del
sector públlco para la obtención del mlsmo grado académlco o superior.

5.3. Qulenes a la fecha de ffrma del convenlo, de becas mantengan compromisos
pendlentes o deudas actualmente exlglbles con lnstltuciones públicas
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derivadas de su situación de becarlo/a. Sln perju¡clo de lo anterlor, podrán
ser beneficlarlos quienes mantengan compromlsos pendlentes derivados de
su condiclón de becario, de una beca admlnistrada por CONICYT (a excepción
de las becas reguladas por el artículo 27 de la ley N019.595, el DFL Nol, de
1999, del Mlnisterlo de Planlficaclón y el DFL No22, del Minlsterlo de
Educacfón, de 1981), sólo cuando correspondan a perlodos de retorno y/o
retrlbución, prevla autorlzación de CONICYT.

Con el obJeto de comprobar sl los postulantes y/o adJudlcatarlos posean algunas
de las Incompatlbilidades señaladas precedentemente u otro lrnpedlmento de
carácter legal, CONICYT podrá sollcltar Información a todas las entldades del
sector público.

Sl a la fecha de firma del convenio los adjudlcatarios poseen algunas de las
incompatibllldades señaladas precedentemente se deJará sin efecto la adJudlcaclón
de su beca.

6. BENEFTCIOS EECA DE T¡IAGÍSTER NACIONAL

6.1. Los beneficios que cornprende la BECA DE MAGÍSTER NACIONAL, son los
sigulentes:

6.1.1. Aslgnaclón de manutencfón anual por un máxlmo de $ 5,883.360,
devengados en cuotas mensuales.

6.1.2. Asignación anual, destlnada al pago del arancel ylo matricula
del/de la becarlo/a, por un monto máximo de $ 1.000.000.- Esta
aslgnación se pagará contra factura directamente a la universldad.

6.1.3. Asignaclón mensual para cada h[o/a menor de 18 años
equlvalente al 5olo de la manutención mensual deUde la becarlo/a.
En el caso que ambos padres ostenten fa calidad de becarlos, sólo
uno de ellos será causante de esta asignaclón la cual se entregará
siempre y cuando se cumpla con acredltar el parentesco a través
del respectivo certlficado de nacimiento defde la h[o/a o la libreta
de familla donde se señale el nombre del/la becarlo/a como padre
o madre del mlsmo.

6.1.4. Aslgnaclón por concepto de cobertura de salud por un monto
máxlmo anual de $ 407,880, o la proporción que corresponda en
el caso de no completarse el añ0.

6.1.5. En el caso de embarazo, la becarla podrá hacer uso de una
extensfón de la aslgnaclón de manutenclón por concepto de pre y
post natal, hasta por un rnáxirno de seis meses en total, para lo
cual deberá informar a CONICYT, presentando certificado de
gravldez. Los meses utllizados por este motivo no se considerarán
para el cómputo del perlodo orlginal de la beca, El plazo máximo
para sollcitar este beneficio será hasta 60 días corrldos, contados
desde el día del nacimlento del hijo/a.

6.2. La lista de beneficios es de carácter taxatlvo por lo que no procederá la
entrega de ningún otro adtclonal por CONICYT, Asimlsmo, los beneflclos
señalados precedentemente serán renovables anualmente previa

acreditaclón de la permanencia del becario en el respectlvo programa de

estudio.

6.3. No procederá, baJo ninguna clrcunstancla, la duplicidad de beneficlos con

otra beca del sector Públlco.

6.4. Los beneficlos de la beca se devengarán a partlr de la fecha estableclda en el

convento de beca, la cual nunca poOrá ser anterior a la fecha de adJudlcaclón
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del concurso.

6.5. Respecto de aquellos cuyas fechas de inlclo de estudlos sean posteriores al
día 15 del mes respectlvo, los beneficios que les correspondan se harán
efectlvos a contar del mes slgulente, Por lo tanto, los pagos se efectuarán a
mes vencldo los últlmos dlas hébiles de cada mes.

6.6. Los beneflclos serán pagados dentro de los 30 dlas háblles siguientes a la
total tramltaclón de la resoluclón que aprueba el convenlo quó le aslgna la
beca,

6.7. Es responsabilldad del/de la becarlo/a contar con una cuenta bancarfa
unlpersonal al momento de hacer efectiva la beca, para efectuar los
depósltos correspondientes. La cuenta bancarla debe estai excluslvamente a
nombre del/de la becario/a. Las transferenclas son posibles únicamente para
Cuenta Corriente, Cuenta RUT y Chequera Electrónlca en el Banco Estado o
Cuenta Corriente en cualquler otro banco.

7. POSTULACIóN AL CONCURSO

7,L, Las postulaclones al concurso deberán reallzarse por vfa electnónlca medlante
el Slstema de Postulaclón en Línea, cuyo acceso se encuentra disponlble a
través de la página web www.conlcyt.cl.

7.2, Eflla postulante deberá utllizar los formularlos establectdos por CONICíT,
disponibles en el Slstema de postulación en Línea.

7,3. Cada docurnento solicitado deberá ser adJuntado como un archlvo en
formato PDF de no más de 2.O48 kb -sln protección o encriptado- cada uno,
pudiendo contener más de una páglna, slempre y cuando todas las páginai
sean parte de un mlsmo archivo,

7,4, Una vez reclbidas las cartas de referencla confldenclal y/o la postulaclón en
coNIcYT no podrán realizarse modlficaciones o incorporarse nuevos
antecedentes y/o documentos.

7,5, CONICYT no hará devolución de las cartas de referencia confldenclal y/o de
las postulaciones recibidas.

7.6, El/la postulante deberá reallzar sólo una postulación af concurso y no podrá
postular, slmultáneamente a otro concurso del Programa de Forrnaclón de
Capltal Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre
vigente, hasta que los resultados del presente concurso hayan sldo
publlcados. En caso contrarlo será declarado declarada fuera de bases de la
últlma postulaclón ingresada a CONICyT.

7.7, Los documentos de postufación que se detallan en el numeral 7.9 se
conslderan Indlspensables para deJar constancia indubttable det cumpllmlento
de los requlsltos exlgldos y evitar perJulclo a los/las Interesados/as, por lo
que la no presentaclón de uno o más de ellos, será causal de declarac¡ón ¿e
fuera de bases. La lista gue se detatla tiene carácter taxaflvo por lo que se
debe cumpllr con la presentaclón de todos y cada uno los documentos
señalados. Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esenclal y obllgatorio
por lo que no pueden ser reemplazados por nlngún otro.

7'8, El Incumpllmlento de ctalquiera de los requlsitos y condlctones establecidas
durante el proceso de postulaclón será constderará causal para que dichas
postulaciones sean declaradas fuera de bases.

7,9, Documentos Obllgatorlos de Postulación:

7.9.L. FORIIULARIO DE POSTULACIóN, dtsponible en formato



7.9,2.

7,9.3.

7.9,4.

7.9.5.

7,9.6,

electrónlco. En este formulario se Incluye: Informaclón de la
Instftución. y Programa de Estudlo; Descrlpcfón del Programa de
Estudio; Area OCDE; Comité de Evaluación; Declaración de
Intereses y Objetlvos de Estudlo, así como Otros Beneflclos que
posea el Postulante.

CURRICULUTLTAE, dlsponlble en formato electrónlco.

coPrA DE LA CÉDULA DE TDENTIDAD CHILET{A(por ambos
lados).

coprA DEL GRADO ACADÉMICO DE IICENCTADOI A o
TfTUtO PROFESIOIIAI o certificado de éstos, según
corresponda.

CERTIFICADO DE CONCEI{TRACIóN DE NOTAS DE
PREGRADO, el cual deberá lncluir las calificaclones de todos los
ramos cursados, tanto aprobados como reprobados y/o
convalidados, en escala de notas de 1 a7.

si los estudlos fueron realízados en Ghile y contemplan una escala
de notas dlstlnta de 1 a 7, deberá Inclutr un ce¡flflcado ernlüdo por
la universldad donde reallzó el pregrador en el cual se expriquen
las egulvalencias de las notas de pregrado.

En caso de haber realizado estudlos en el extranJero, deberá
lnclulr un certificado emltido por la lnstltuclón de educaclón
superior, en que se expliquen las equlvalenclas. Cuando la
unlversidad No emlta certlflcado de equivalenclas, el/la postulante
deberá presentar un ceftlficado emiUdo por la unlversldad que dé
constancla de esto y deberá presentar un cerflflcado de
equivalencia emltldo por la unlversidad chflena gue imparte el
Magíster.

Se entiende como equivalencla la converslón de cada una de las
notas obtenidas en el extranJero a escala det a7,

El caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de
titulaclón para licenciados o profesionafes, deberá acompañar
además todas las notas de los estudlos anteriores, expresados de
la rnisma forma señala en los párrafos precedente, según
corresponda si éstos se reallzaron en Chlle o en el extranJero.

CERTIFICADO DE RANKING DE PREGRADO donde se exprese
explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total
de egresados/as (debe expresarse el nf¡mero de egresados). En
caso de NO contar con tal ceftfflcación deberá presentarse un
certificado de la universidad que demuestre la Inexlstencla de tal
Indicador,

Este certificado es obllgatorlo aun cuando se acredlte el
cumplimlento del numeral 4.3.1
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7,9.7. CERTIFICADO EMITIDO POR tA UNIVERSIDAD en que conste
la nota flnal obtenida en el pregrado expresada en escala de notas
deta7.

Este certlficado es obligatorio aun cuando se acredite el
cumplimiento del numeral 4,3.2. Sln perJulclo de lo anterlor, en
reernplazo de este documento se considerará lgualmente válida la
presentación de algunos de los documentos señalados en los
numerales 7.9.4,7,9.5 y 7.9,6, sl dicha nota aparece
expresamente en algunos de ellos, en escala de notas de I a 7.



7.9.8.

7,9.e.

7.9.10.

7.9.11.

7.9.L2.

Sl los estudlos reallzados en Chile contemplan una escala de notas

dlstinta de 1 a 7, deberá incluir un certificado ernitldo por la

universidad donde realizó el pregrado, en el cual se expliquen la

equlvalencla de la nota f¡naf obtenlda en el pregrado.

En caso de haber reallzado estud¡os en el extranJero, deberá
Incluir un cert¡flcado emltldo por la institución de educación

super¡or, en que se explique la equ¡valencia. Cuando la

universldad NO emlta certiflcado de equlvalencla, ellla postulante

deberá presentar un certlficado emitido por la unlversldad gue dé

constancla de esto y deberá presentar un certificado de
equlvalencla emítido por la univers¡dad chilena que imparte el
Magfster. Se entlende corno equlvalencia la converslón de la nota
flnal obtenlda en el extranjero a escala de 1a 7'

CARTA QUE ACREDTTE QlrE Et/L POSTULAilTE ESTA EN
PROCESO DE POSTULACION FORMAL en caso de encontrarse
postulando al Programa de Magíster o CARTA DE ACEPTACIóil
que demuestre que el postulante se encuentre aceptado/a en el
Programa de Magíster. En ambos casos la carta debe ser firmado
por una autorldad oflcial de la unlversidad respectlva y debe
Indlcar la fecha de iniclo y duración de los estudlos.

COPIA DE 1A ]IIAII.A CUR,RICULAR DEL PROGRAMA DE
ESTUDIOS OE !,ÍA6ÍSTER.

DOS CARTAS DE REFERENCH CONFIDENCIAL scafin
formato preestablccldo por CON¡CYT. Los/as postulantes
deberán ingresar en el slstema de postulación en línea, el correo
electrónlco de las personas que realizarán las referenclas, las
cuales reclbirán automátlcamente una notlficación en sus correos
electrónlcos sollcltándoles enviar una carta de referencia
confldencial. El correo incluirá una dlrecclón (URL) donde se
deberá completar la carta de referencla confldencial y envlar a

través del mlsmo slstema. No se aceptarán cartas en sopofte
papel o por correo electrónlco, salvo en los casos en que CONICYT
así lo requiera, lo cual será notiflcado medlante correo electrónico.
Los/as postulantes podrán verlflcar a través del slstema de
postulaclón en lfnea sl su referente ha remltldo a CONICYT la
señalada carta. Es lmprescindible que los/as postulantes soliciten
las referencias antes de reglstrar las respectlvas caslllas
etectrónlcas en el formulario en lfnea. Es de responsabllldad de
los/as postulantes aseguran¡e que las cartas sean envladas en los
plazos señalados en el numeral 16.2 de estas bases.
Se entlende por confldenclal el hecho que dlcha carta de referencia
no puede ser conoclda por el postulante, a menos que el
recomendador lo autorice.

CERTIFICADO DE VIGENGIA DE PERI,IAIIENCH DEFINITM
EH CHfLE, sólo en el caso de postulantes extranJeros con
permanencfa definltlva. Este documento es otorgado por la

Jefatura de Extranjería y Pollcía Internaclonal y debe mencionar,
EXPRESAMENTE, gue la Permanencia Definitlva del/de la
extranJero/a en Chile se encuentra VIGENTE.

CERTIFICADO DE VERACIDAD, este documento se despliega al
momento de envlar su postulación en el Slstema de Postulaclón el
Lfnea.

I
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Para el caso de unlversldades en Chlle: El/la postulante que no pueda
obtener uno o más de los certlficados sollcltados en la unlvensldad donde
realizó el pregrado, Copia del grado académico, Certificado de Concentración
de Notas de Pregrado, Certlflcado de ranklng de egreso de pre-grado, debldo
al cierre de ésta u otro tipo de situaclón debidamente Justlflcada, podrá
presentar documentos emítidos por el Mlnlsterlo de Educación y/o por el
ConseJo Superior de Educaclón, según corresponda.

7,LO, Documentos de Postulación Opclonales: Adicionalmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los sigulentes docurnentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otro:

7,LOJ, COPIA OE CERTIFICADO DE POSTGRADO.

7.LO,Z, CERTIFICADO DE CONCENTRACIóN DE T{OTAS DE
POSTGRADO, las calificaclones deberán ser acredltadas según el
formato indicado en el numeral 7,9.5.

7,10.3. DECLARACTóN SIMPLE CUANDO Etlt-¡ posTuLAt{TE
DECLARE PERTEI{ECER A UNA ETNIA INDÍGENA. Cuando, de
los apellidos de/de la postulante, no se determlne la pertenencla a
una etnia indfgena, se deberá presentar obllgatorlamente un
certlflcado emltldo por Corporación Naclonal de Desarrollo
Indfgena (CONADI) que establezca la pertenencla.

7.L4.4. CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD emltldo por la Comlslón de
Mediclna Preventlva e lnvalldez (COMPIN) o por el Reglstro
Naclonal de Discapacldad del Seruiclo de Registro Civil e
Identlficaclón, para postulantes que declaren poseer algún grado
de discapacldad.

7.10.5. DECI.ARACIóN JURADA ANTE ilOTARIO PÚ¡¡.rCO PArA
aquellos postulantes que declaren resldir en regiones dlsHntas a fa
metropolitana.

Aquellos/as que deseen acceder a las puntuaclones adlclonales en el puntaJe
final, de acuerdo a lo estlpulado en el numeral 9,6, deberán presentar los
documentos señalados en los numerales 7.IO.3, 7,L0,4 ylo 7,10.5, según
corresponda.

8. EXAMEN DE ADMISIBTTIDAD DE LAS POSTULACIONES

8.1. Todas las postulaciones serán sornetldas a un examen de admlsibllldad en el
cual se verificara sl estas cumplen con la presentaclón de toda la
documentación sollcitada, las condlclones y requlsitos establecldos en las
presentes bases.

8,2. Las postulaclones que aprueben el examen de admislbllfdad, serán
consideradas postulaclones admlsibles y pasaran a la etapa de evaluación.
En caso contrarlo serán declaradas "Fuera de Bases" y no pasaran a la etapa
de evaluación,

8.3. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, lntegrldad, leglbilidad
y consistencla de la Información consignada en la postulaclón. Asimismo,
los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos los
antecedentes e informaclón que CONICYT juzgue necesarlos durante el
proceso de firrna del convenlo de Beca y/o durante el perlodo en que se esté
percibiendo la beca.

8,4. En caso de verificarse la existencia del incumplirnlento de cualqulera de los
requlsltos y/o condiciones establecidos en las presentes bases o la omlslón o
declaracfón falsa de cualquier dato o que no cumplan con la entrega de uno o
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más de los documentos sollcitados o que la documentaclón e lnformaclón
presentada en su postulaclón sea inexacta, no verosímll y/o Induzca a error
durante el proceso de postulación, se conslderará causaf para que la
postulaclón sea declarada fuera de bases.

8.5. No se permitirá, en ninguna etapa de los concursos, desde la postulaclón
hasta la retribuclón y termlno de la beca, cualquler conducta Inaproplada,
tales como proporclonar datos falsos y la copla sustanclal de obras aJenas
ylo propias, sin la debida cltación del nombre del(de la) autor(a), título de la
obra, fecha y medlo de publlcaclón, Lo anterior, lncluye el uso no autorizado
de ldeas o métodos orlginales, obtenldo por comunicaclón prlvlleglada, tales
como proyectos o manuscritos bajo revlsión por pares. Se entlende por copla
sustanclal la coincidencla esenclal o fundamental gue Involucre una copia de
frases o párrafos que Induzcan al lector a engañarse respecto a las
contrlbuciones del(de la) autor(a), dar una lmpresión equivoca al lector
respecto de la autoría o que la lnformaclón que se presenta es nueva y no
producto de trabaJos anteriores, en el caso de incluir referenclas a trabajos
proplos, sln que el factor determinante sea el número de palabras copladas
ni el lugar del manuscrito donde se encuentra la frase en cuestión (título,
Introducclón, métodos, hlpótesis, etc.). No se considera para este efecto, el
uso de frases de uso general que no induzcan a error al lector. En la
postulaciórt, todo texto, párrafos o frases textuales provenlentes de una
referencla bibllográfica -ya sea de otros autores(as) como propias- debe
estar debidamente ldentificada en el texto y en el llstado de referenclas. Las
postulaclones presentadas que Incurran en esta falta o no presenten la
Informaclón en la forma antes indlcada, serán declarados fuera de bases.

9. PROCESO DE EVALUAC¡óN V SELECCIóN.

9.1. Las postulaciones que cumplan con los requlsltos y condiclones establecldos
en el presente decreto, así como en las respectlvas bases concursales, serán
sometidas a un proceso de evaluaclón de conformidad a los crlterlos de
evaluaclón establecldos en el numeral 9.5. Este procedlmlento será
ejecutado por un Comité de Evaluaclón, del área de estudlos pertinente,
deslgnado por CONICY| , y estará conformado por académlcos expertos,
Investlgadores y profeslonales pertenecientes al sector públlco y prlvado, de
destacada trayectorla y reconocido presflglo.

9,2, Los postulantes en su formulario de postulaclón deberán sugerir a que sub-
área OECD y comité corresponde su postulación; sln embargo, será facultad
del Comité de Evaluaclón deterrnlnar en deflnltiva a qué área corresponde,

9.3. Los Comltés de Evaluación tendrán por mlslón revisar y callficar las
postulaclones, conforme a la metodologfa y escalas de puntaJes establecldos
por CONICYT, y elaborarán una nómlna de seleccionados, flrmando un Acta
de Evaluación con los puntaJes flnales, para la conslderaclón de Consejo
Asesor de Selecctón.

9.4. Los Comltés de Evaluación entregarán un puntaJe final total de evaluaclón,
dentro del rango de 0 (cero) a 5 (cinco) puntos.

9.5. Para la evaluaclón de las postulaciones se considerarán los slgulentes
crlterios:

CRITERIO PONDERACIÓN
Antecedentes académlcos

304/o
Trayectorla académica ylo laboral defide la
postulante 25o/o
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Objetlvos de estudio en que efla candidatola
funda su oostulación

25o,h

Calidad del programa de postgrado, contrlbución
del programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la
contrlbuclón al desarrollo del país.

20o/o

9.6. Al puntaje final obtenldo en la evaluación, se agregará para el caso que
corresponda una puntuación adiclonal, de acuerdo a los slgulentes criterlos:

9.6.f Reglón de resldencia del/de la postulante, distlnta a la Reglón
Metropolitana (0,1 puntos).

9.6.2 Pertenencia a etnlas lndfgenas (0,1 puntos).

9.6.3 Discapacidad físlca (0,1 puntos).

9,7. El ConseJo Asesor de Selecclón, en base a las propuestas presentadas por los
Comltés por área, propondrá el llstado final de los selecclonados a CONICYT,
adJudicándose las becas a través del correspondlente acto admlnlstrativo.
Para definlr esta selecclón se conslderan la dlsponlbilidad presupuestarla, las
tasas de adJudlcación de los concursos anteriores y la excelencla académlca
de los postulantes.

9.8. El ConseJo Asesor de Selecclón estará conformado por expertos de destacada
trayectorla nacíonaf y/o Internaclonal en el ámbito de políticas de formaclón
de capltal humano avanzado e Investlgación, gulenes actuarán ad honorern.
El quórum mínlmo del Consejo para efectos de su funclonamlento será de
cinco de sus miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayorla
absoluta de los asistentes. En caso de empate, dlrlmlrá ellla Presldente (a)
del ConseJo Asesor, quien tendrá derecho a doble voto para estos efectos. En
caso de ausencia o lmpedlmento de los Integrantes tltulares del ConseJo,
aslstirán a las reunlones aquellos que estos deslgnen para tal efecto como
sus representantes. La deslgnaclón del este ConseJo será mediante acto
admlnlstrativo emltldo por CONICYT.

10. ADTUDICACIóN Y NOTIFICAGIóN DE RESULTADOS

10.1. El Departamento de Auditoría Interna de CONICÍT procederá a la revlsión de
las etapas previas a la dlctación del acto admlnlstratlvo de adJudlcación del
concurso, con el objeto de certiflcar que éstas se aJustaron a las presentes
bases.

7O,2. CONICYT emltlrá una resoluclón de selecclón y adjudicaclón del concurso,
con los/as seleccionado/as para la obtenclón de esta beca, de acuerdo a la
dlsponlbllldad presupuestarla exlstente. No obstante, la condlción de
becarlo/a y los beneflcios asociados quedarán supeditados a concretar la
admislón de los/as mlsmos/as en sus respectlvos programas de postgrado y
a la firma del convenlo de beca con CONIfiT
Asimlsmo, dlcha resolución deberá dejar expresa constancia que aquellos
adJudlcados que presenten alguna de las incompatibilldades establecldas en
las presentes bases, se otorgará la beca condicionada al cese de dichos
lmpedimentos al momento de la firma del convenio.

10,3. Dictado el acto admlnistrativo de adjudicación, de conformldad al
ordenamlento Jurídico vlgente, CONICYT notlflcará los resultados por carta
certificada a quienes hayan sldo selecclonados/as para reclblr una beca, los
que deberán aceptar o rechazar la misma dentro de un plazo de diez (10)
dfas háblles, contados desde la notlflcaclón de los resultados. En el caso que

los/as seleccionados/as no comunlguen su aceptaclón en el plazo máxlmo
establecldo, caducará el derecho a la beca y se deJará sin efecto la
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adJudlcación respecto de éstos/as, Sin perJulclo de lo anterlor y por razones

de eflclencia, a los/las seleccionados/as,- se les comunicará tal condlclón

medlante el'correo electrónlco señalado en la postulaclón y estos Podrán
aceptar o rechazar la beca por esta mlsma vía para proceder a la firma de

convenlo.

10.4. Asimismo, dictado el acto de adjudicación, se notlficará a los postulantes no

seleccionados y a los declarados fuera de bases, de conformidad al

ordenamiento Jurídlco vigente.

10.5. Este concurso no contempla llsta de espera.

10.6. Los resultados del concurso serán publlcados en el sltlo web de CONICYT
(www.conlcyt.cl).

LO.7, Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver
a postular a una proxima convocatoria de ésta u otra beca administrada por

coNrgrT.

10,8. Los particlpantes del concurso podrán Interponer los recursos que contempla
la Ley No 19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requlsltos que la
referida norma establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunlcados los resultados del concurso a todos los partlclpantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días háb¡les de la notlflcaclón de sus resultados para

Interponer un rrecurso de reposiclón,
Los recursos de reposición, en conformldad al arthulo 30 de la Ley No

19.880, deberán presentarse ante el Presldente de CONICYT y deberán
contener:

. El nombre y apellldos del Interesado y, en su caso, de su apoderado,
así como la ldentlffcaclón del medlo preferente o del lugar que se
señale, para los efectos de las notiflcaciones.

¡ Los hechos, razones y petlclones en qué consiste la solicitud.
. Lugar y fecha.
r La firrna del sollcltante o acredltación de la autenticidad de su

voluntad expresada por cualguler medio habllltado. En vlrtud de lo
anterior, no se aceptarán recursos de reposlclón presentados a través
de correo electrónlco a menos que se encuentre med¡ante flrma
electrónica avanzada.

' El órgano adminlstrativo al que se dlrige.

Los Interesados podrán actuar por medlo de apoderados, entendléndose que
éstos tlenen todas las facultades necesarias para la consecuclón del acto
adrninistrativo, salvo manlfestaClón expresa en contrarlo. El poder deberá
constar en escrltura públlca o documento prlvado suscrlto ante notarlo.

La presentación de Recursos de Reposlción en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ublcada en

Bernarda Morfn No 551, Provldencia, Santlago (de lunes a Jueves entre
09:00 y 17:30 horas y vlernes de 09:00 a 16:30 horas).

l-a presentación de Recuros de Reposición, medlante firma electrónlca
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.cUoirs.

Acerca de los requisitos de la firma electrónlca avanzada ver Ley No 19.799,
Sobre documentos electónlcos, flrma electrónica y serulclos de certlflcaclÓn
de dicha firma.

11. FIR]IIA DE CONVENIO,

Los/las selecclonados/as, deberán :

11.1. Ftrmar un convenio de beca con CONICYT con fecha límlte al 30 de agosto
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del 2Ot3, donde se estipularán: el plazo de vigencla del convenlo, los
beneficios que correspondan, los derechos y obllgaciones de las partes, la
fecha de Inicio y término de los estudlos de Magíster, así como la fecha de
iniclo y término de la beca. En é1, los becarlos se comprometen a aprobar en
tlempo y forma los estudlos que lo lfeven a la obtenclón del grado académlco
de Magíster. Lo anterior Incluye el compromiso a tener un desempeño
académlco de excelencia durante sus estudlos.

11.2. Suscrlblr un pagaré, firmado ante notarlo públlco, que contenga la promesa
de pagar una determlnable suma de dlnero, destlnado a garantlzar ef
cumplimiento de las obllgaclones inherentes a su calldad de becarlo/a y en el
cual se lncluya una cláusula que faculte a CONICYT a llenar los datos
correspondlentes a la suma adeudada y a la fecha del vencimlento en el
pagaré, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conformldad a lo
dispuesto en el convenio de beca respectivo. Aslmismo, dlcho pagaré
lncorporará una cláusula en vlrtud de la cual se facultará a CONICYT para
exiglr el cobro fnmedlato del monto total del pagaré, como sl fuere de plazo
vencido, en caso de incurnplimiento por parte del becarlo de una o más
obligaciones convenidas, de manera de asegurar el flel curnpllmlento de las
obligaclones del becarlo. El pagaré, en formato CONICYT, será envlado al
adJudlcatarlo prevlamente a la firma del convenio.

11.3. Presentar carta de aceptaclón del programa de Maglster en el caso de
aquellos adjudicatarios que a la fecha de postulaclón se encontraban en
proceso de admisión a la unlversldad. Este documento debe ser flrmado por
una autorldad oficial de la unlversldad y debe Indicar la fecha de lnlcio y
térmlno de los estudios estipulando dfalmes/año (Orlglna! o copla
legallzada).

r1.4. Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formaclón de
Capltal Humano Avanzado estlme necesarla.

11.5. Importante: En el caso que los/as selecclonados/as no flrmen el convenlo y/o
no lniclen sus estudlos en el plazo máxlmo establecldo, caducará el derecho
a la beca y se dejará sin efecto la adjudicación respecto de éstos/as.

Antes, durante y con posterlorldad a la flrma de convenlo, CONICYT verlflcará el
total cumpllmlento de las bases, específicamente de la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulaclón, así como el respaldo de los
certlficados o docurnentos correspondlentes. En caso de no cumplir con ello, se
deJara sin efecto la adJudlcaclón de la beca o se pondrá término antlclpado de la
mlsma.

Sl habiendo firmado convenio y/o estando eUla becario/a reallzando sus estudlos
de Magíster, CONICYT tomara conoclmlento del fncumpllmlento de las bases, se
declarará lnmedlatamente el térmlno anticipado de la beca y podrá sollcltar al/la
becarlo/a la devoluclón de todos los fondos otorgados medlante eJecuclón del
pagaré.

t2. oBLTGACTONES DEL/LA BECARIO/A

Una vez flrmado el convenlo, los/as becarioslas deberán:

12.1. Iniciar sus estudios a más tardar en agosto de 2013.

L2.2. Mantener la calidad de alumno/a regular y la contlnuldad en los estudios,
debiendo informar a CONICYT cualquier cambio en esta sltuaclón en un plazo
máximo de 10 días hábiles, contados desde que esta se produzca. Toda
interrupclón de estudlos deberá reallza¡se por causa debidamente Justificada,
en caso contrario CONICYT determinará fundadamente sl declara el térmlno
antlcipado o deja sin efecto la beca otorgada.
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12.3. Mantener un rendimiento acadérnico acorde con el programa de Maglster. En

caso que etlla becarlo/a haya reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá
poner térmlno antlcipado a la beca y solicltar la devoluclón de los montos
entregados.
El cumpllmiento de las obligaciones establecldas en este numeral, serán
condlclón necesaria para la renovación anual de la beca.

L2,4, Sollcltar la renovaclón de la beca en el mes de enero de cada año, para lo
cual deberá presentar a CONICYT:

L2.4.L. Informe de activld¡des académlcac, según formato CONICYT,

L2.4,2. Certlficado emltldo por la Dlrccclón de Postgrado, con las
calificaciones obtenidas en las aslgnaturas cursadas, indlcando
año/semestre.

L2,4,3, Inscrlpclón de ramos para el siguiente semestre.

En caso de no acreditar la Información sollcitada, CONICÍT suspenderá el
pago de sus beneficios y sollcitarÉ térmlno antlcipado de su beca.

12.5. Informar a CONICYT sobre sltuaclones de salud que lmpldan el normal
cumplimlento de las obligaclones del/de la becarlo/a para que CONICYT,
determlne fundadamente si suspende la beca, con o sln beneficios, por el
plazo que ésta determlne, el cual no podrá exceder de sels meses. El becarlo
deberá acreditar medlante certlficaclón médica formal las razones que lo
llmlten a reallzar sus actlvldades académicas normales y documentaclón
oflclal de su unlversldad que apruebe la suspenslón de los estudlos por esta
causa.

L2,6. Entregar a CONICYT copia legalizada del certificado de grado académico de
Maglster y copla dlgltal de la tesls, en un plazo máxlmo de doce (12) meses
contados desde el térmlno de la beca de Magíster,

L2.7. Dedlcación excluslva al programa de Postgrado durante el tfempo gue el
becarlo perciba los beneflclos pecuniarios de la beca. Sin perjuicio de lo
anterior el/la becario/a podrá partlclpar de actividades remuneradas durante
su tlempo disponible, siempre y cuando no excedan las veintldós horas
semanales. Ellla becarlo/a deberá informar esta situación a CONICYT.

12.8. En caso de ausentarse de Chlle por motlvos académicos, para seguir
perclblendo los beneflclos, ellla becarlo/a deberá:

12.8.1. Informar por escrito a CONICYT, sl la ausencia es menor a TRES
(3) meses.

L2.8,2. Solicitar autorizaclón a CONICYT si fa ausencia es mayor a la
señalada anteriormente.

[a ausencla debe estar debldamente Justlficada por el/la Dlrector/a del
programa de postgrado o Profesor/a guía. La suma de las estadías en el
extranJero no podrá exceder los SEIS (6) meses durante todo el perfodo de
la beca de Magíster.

12.9. Incluir en cada publicación, afiche, presentaciones en congr€sos u otros, una
glosa que indlque que sus estudlos de postgrado fueron financiados por
CONICYT e Indicando: CONICYT-PCHA/Magíster NacionaUaño - follo.

12.10. Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la Inscrlpclón de
ramos correspondlente al segundo semestre, de corresponder.

12,11. Cumpltr con las actlvidades y condlclones de retrlbución indlcadas en el
rrumeral 13 de las presentes bases.



CONICYT podrá, excepclonalmente, previa sollcltud fundada por escrito de los
adJudlcados y/o becarios y análisis de los antecedentes correspondlentes,
autorlzar cambios de universidad, programa de estudios, suspenslones,
modificaclones, prórrogas de beca Vla retrlbución, entre otras.

13. RETRIBUC¡óN

13.1, Paftlclpar Ad-Honorem por el mismo plazo de duraclón de la beca, en
procesos de promociún ylo divulgación de la Ciencla y Tecnología, cuando
sea solicitado por CONICYT, por el mlsmo plazo de duraclón de la beca,

14. SANCIONES.

14.1, El Incumpllmlento de las condlciones, obllgaclones o de los ptazos estlpulados
en las bases concursales y en los convenlos de beca, sln causa Justificada,
facultará a CONICYT para suspender de manera inmediata la entrega de los
beneficios aUla becario/a, declarar el término antlclpado de la beca medlante
acto admlnlstrativo fundado y proceder en conformldad con el numeraa t4,2
de la presentes bases.

L4.2, CONICYT, a través las acclones Judlclales y extrajudlclales que correspondan
o por medlo de la eJecuclón del respectlvo pagaré, exlglrá a los becarlos la
restltución de la totalldad de los beneficios económlcos pagados respecto de
qulenes sean eliminados, suspendan, abandonen ylo renunclen a su
Programa de Estudlos, sln causa Justlflcada, asl como a qulenes no cumplan
con las obllgac¡ones lnherentes a su condlclón de becarios/as o hayan
adulterado sus antecedentes o lnformes,

15. INTERPRETACIóil DE LAS BASES

15,1. CONICYT se encuentra facultada para Interpretar y determlnar el sentldo y
alcance de estas bases, en caso de dudas y/o confllctos gue se suscltaren
sobre su contenldo y apllcaclón,

15.2. Los anexos, aclaraciones y notas a ple de páglna, generados con motlvo del
presente concurso pasarán a formar parte ¡ntegrante de estas bases para
todos los efectos legales y se publlcarán en w.Ww.conicvt.cl.

16. COI{VOCATORIA, PLAZOS y DTFUSTóN

16.1. La convocatoria al concurso, se publicani en un diario de clrcuJaclón naclonal
y en las páglnas web de CONICYT. Las bases concursales y el Sistema de
Postulación en Lfnea estarán dlsponlbles en las páglnas www.conlryt.cl.

L6.2, El proceso de postulación se llevara a cabo en las slgulentes fechas:

Publicación de Bases e Inlcio proceso de
postulación 25 de octubre 2Ot2.

Fln plazo recepclón postulaciones en línea
11 de dlclembre20l2.
14.00 horas (Hora contlnental
de Chile).

Fln plazo recepclón caftas de recomendación
11 de dlciembreZ0l2.
14.00 horas (Hora contlnental
de Chlle).

16,3. Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y
Sugerenclas (OIRS) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el dla 27 de
novlembre de 2012, a las 14:00 horas (hora continental de Chile).

f-7, INFORMACIóN



Las vfas oflclales para presentar consultas son las slgulentes:
Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado de CONICYT

Electúnlca, en www.con lcyt.cflolrs.
C¡nsultas presenciales en Av. Salvador No 379 '389, Provldencla (Lunes

vlernes de 09:00 a 14;00 horas.).

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

3, CONVÓQUESE al presente concurco una vez tramitado el presente acto
adrnlnistratlvo,

ANóTEsE Y coMUNÍQuese.

AT{EXOS:
El Memorándurn No
!ntecedentes.

rR¡urnc¡ót¡

282912OL2, del Programa de Formaclón Humlno Avanzaclo y

l. Presldencla.
¡1. Oflclnü de PEÉes.
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Comisién l\lacional de Investigacinn
CientÍfica y Tecnctóg*ca - {$NlCyT

DESIGNA MIFMBROS DEL CONSEJO
ASESOR DE SELECCIÓN DEL
PROGRAMA FORMACIÓN DE CAPITAL
HUMANO AVANZADO PARA I.A
SFLECCIÓN DT LOS CONCURSOS DE
BTCA ESTUDIOS DE DOCTORADO EN

CHILE, BECA DE E5TUDICI5 DE

DOCTORADO EN CHILE PARA
EXTRAN],EROS, BECA DE ESTUDiOS
DE MAGISTER EN CHILE Y BECAS DE
ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHILE
PARA FUNCIONARIOS DEL SECTOR
PÚBLIco, ToDoS DEL AÑo
ACADEMICO 2013.

xR6)
RES. EX. No a.t t} LF

SANTIAGO,

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No 49Il7L; DL No 668/74 y DS No 222/70 todos del Ministerio de
Educación; Ley de Presupuesto para el Sector Público Año 2013 No 20.641 y la
Resolución No 1600 DE 2008 de Contraloría General de la República,

CONSIDERANDO:

a. Que las Bases Concursales de los Concursos de Beca Estudios de Doctorado en Chíle,
Beca de Estudios de Doctorado en Chile para Extranjeros, Beca de Estudios de Magíster
en Chile y Becas de Estudios de Magister en Chile para Funcionarios del Sector Público,
todos del Año Académico 2013, establecen que CONICYT designará en Consejo Asesor
de Selección del Programa Formación de Capital que tendrá por función, en base a los
puntajes y a las propuestas de selección proporcionados por los Comités de
Evaluación, el proponer el puntaje de corte y el listado final de los seleccionados en
cada Concurso a la Presidencia de CONICYT.

b. El Memorándum No224 datado el 05 de febrero de 2013, del Programa de Capital
Humano Avanzado, que solicita dictar el presente acto administrativo,

g. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el DS No

491/7t, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo N" 222/LA, todos del Ministerio de
Educación;

RESUELVO:

1.-DESÍGNASE como miembros permanentes del Consejo Asesor de Selección del
Programa Formación de Capital Humano Avanzado para la selección de los Concursos
de Beca Estudios de Doctorado en Chile, Beca de Estudios de Doctorado en Chile para

Extranjeros, Beca de Estudios de Magíster en Chile y Becas de Estudios de Magister en

Chile para Funcionarios del Sector Público, todos del Año Académico 2013, a las

siguientes personalidades de experta y amplia trayectoria nacional e internacional en

polít¡cas de formación de capital humano avanzado e investigación:



I
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I

Comisión Nacional de Investigación
Científica v Tecnolóq ica-CON ICYT

Presidente (a), quién lo presidirá.

Ministerio de Educacion Jefe (a) Divisién de Educación Superior
Fundación Ciencia oara la Vida Director fa)
Pontificia Universidad Católica de Chile Vicerrector (a) de Investigación.
Pontificia Universidad Católica de
Valnaraíso

Vicerrector (a) de Investigacíón Y
Estudios Avanzados

Universidad Andrés Bello Vicerrector (a) de Investigación y
Doctorado

Universidad Austral de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

Universidad de Chile Director (a) del Departamento de
Postorado v Postítulo

Universidad de Concepción Director (a) de Investiqación y Desarrollo
Universidad de Santiago de Chile Vicerrector (a) de Investigación y

Estudios Avanzados

2,- Consejo Asesor de Seleccién tiene por función/ en base a los puntajes y a las
propuestas de selección proporcionados por los Comités de Fvaluación, proponer el
puntaje de corte y el listado final de los seleccionados en cada Concurso a la

Presidencia de CONICYT.

3. El Consejo estará conformado por un mínimo de cinco miembros, expertos de
destacada trayectoria nacional y/o internacional en el ámbito de políticas de formación
de capital humano avanzado e investigación, quienes actuarán ad honorem.

4, El quórum mínimo del Consejo para efectos de su funcionamiento será de cinco de
sus miembros y el quórum para los acuerdos será de la mayoría absoluta de los
asistentes.

5. En caso de empate, dirimirá el/la Presidente (a) del Consejo Asesor, quien tendrá
derecho a doble voto para estos efectos,

6. En caso de ausencia o impedimento de los integrantes titulares del Consejo,
asistirán a las reuniones aquellos que estos designen para tal efecto como sus
representantes.

7.- Notifíquese por la Oficina de Partes a las personas individualizadas en la presente
Resolución que da cuenta su nombramiento,

B.- Distribúyase copia de la presente Resolución al Programa de Capital Humano
Avanzado, Fiscalía y Oficina de Partes.

ANÓTEsE Y coMUNÍQUEsÉ

RESANEXOS:
- Memorándum No 224 de 05.02.13 Programa de Capital Humano Avanzado

lBA}4IfAc'IgN.:
Presidencia
Oficlna de Partes

Reg. :0449- 1 3



Comislón Nacion¡l de InveitiB¿ción
Cientfflca y Tecnotóglca - CONICYf

DE:

MEMORÁNDUM No 224 l2OL3

DENISE SAINT-JEAN
Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

SR. JORGE ALVAREZ
Jefe del Departamento Jurídico

Solicita designar consejo asesor para selección de concursos que lndica.

05 de febrero de 2013

RECIBIDO FISCALIA
coDfoo .....p..*..k 9.....
FEcf{A .,9"..

!g!4 .........A2..:,.3p-
A:

REF:

FECHA:

Por intermedio del presente solicito a usted dictar la resolución que deslgna los

integrantes del consejo asesor del programa Formación de Capltal. Humano Avanzado,;para la
selección de los concursos de Beca de doctorado naclonal, Beca de doctorado naclonal para

extranJeros, Beca de maglster naclonal y Beca de magister en Chile para funcionarios públicos.

Este consejo asesor estará integrado por expertos de amplla trayectoria nacional e

internacional en políticas de formación de capital humano avanzado e investigación, que representan
a las siguientes institucionesr

/
u/z
/,,o
v;4
¡/s
{,,
V/'
v/t
ve
vto

Comislón Naclonal de Investlgaclón Clentffica y Tecnológlca j eresidente (a), qulen lo presldlrá

Mlnisterlo de Educaclón

Fundación Ciencia para la Viáa

Pontifica Unlversldad Católlca de Chlle

Pontifica Universidad Católic¡ de Valparaíso

Universldad Andrés Bello

Unlversidad Austral de Chlle

Universidad de Chlle

Universidad de Concepclón

Universidad de Santlago de Chile

j Jefe de Dfvtsló.n de Educaclón Syoerlor 
l

i Dlrector (a)
'- -i-

¡ 
Vicerrector (a) de lnves¡l9fclón

.-.1. 
Vtc¡-1eaor (a) de Investlgación V Estudios Avanzalos 

,

: Vicenector (a) de Investigaclón y Doctorado

, Vicerrector (a) de Investigación y Desarrollo
t^-

' Dlrector (a) del Departamento de Postgrado y Postítulo/, :

i Dlrector (a) de Investig"itón y Desanollo 
" .

i vlcengctor (a) de 
Inveslloación y lstudlos 

Avalz,adq ,

Como en concursos anteriores, se debe conslderar que los lntegrantes pueden

designar a otra persona en su representaclón y el quórum mfnlmo será de 5 Integrantes,

Agradece su gestión y saluda atentamente a usted,

c,c. A:
- Archlvo PFCHA

ONICYT
Directora del Programa



Comisién l\lacionat de Investigaeión
Cientifica y Tecnctúgica * CONICYT

VISTOS:

RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NO

s53/2013 QUE DESTGNÓ MTEMBROS DEL
CONSEJO ASESOR DE SELECCIÓN DEL
PROGRAMA FORMACIÓN DE CAPITAL
HUMANO AVANZADO PARA LA SELECCIÓN
DE LOS CONCURSOS DE BECA ESTUDIOS
DE DOCTORADO EN CHILE, BECA DE
ESTUDIOS DE DOCTORADO EN CHILE PARA
EXTRAN]EROS, BECA DE ESTUDIOS DE
MAGISTER EN CHILE Y BECAS DE
ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHILE PARA
FUNCIONARIOS DEL SECTOR PÚBTTCO,
TODOS DEL AÑO ACADÉMICO 2013.

RES. EX. NO $ fi ?

sANrIAGo, ? 5 FtB ?013

Lo dispuesto en el Decreto Supremo Na 49L/71 y Decreto Ley Na 668/74,
Decreto Supremo No 335/2010, y sus modificaciones, y Decreto Supremo
No222/20L0, todos del Mínísterio de Educación Pública; Ley No 20.64L de
Presupuestos del Sector Público para el año 2013; Ley 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de 2008, de la
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No553/2013 que Designó Miembros del Consejo
Asesor de Selección del Programa Formación de Capital Humano
Avanzado para la Selección de los Concursos de Beca Estudios de
Doctorado en Chile, Beca de Estudios de Doctorado en Chíle para
Extranjeros, Beca de Estudios de Magíster en Chile y Becas de Estudios de
Magister en Chile para Funcionarios del Sector Público, Todos del Año
Académico 2013.

El Memorándum No 343/2013, del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, QU€ solicita se rectifique la denominación de dos de
los cargos que se indican en la Resolución Exenta No 553/2013.

El artículo 62 de la Ley No19.880, QU€ dispone QU€, en cualquier
momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión
que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del
interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores
de copia, de referencia, d€ cálculos numéricos Y, en general, los
puramente materiales o de hechos que aparecíeren de manifiesto en el

acto administrativo.

b.



d. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en

el DS No 49L/7t, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo No 222110,
todos del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

RECTIfÍQUESE la Resolución Exenta No553/2013, en el sentido de
modificar los cargos que a continuación se indican:

DONDE DICE:

DEBE DECIR:

OÉ:fSe constancia que mediante la presente resolución se ratifica lo

dispuesto en la Resolución Exenta No N0553/2013, de CONICYT,

manteniéndose inalterable lo no modificado por este acto.

El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente
resolución, gu€ la complementa, en el campo "DESCRIPCION" ubicado en

el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de la

Resolución Exenta No N0553/2013.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa de Formación
de Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico y Oficina de Partes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

*t i

]O5É MIGUET.JAGUILERA
PRESIDENTE DE CONI

No 343/2013, del PFCHA, con sus antecedentes

1.

2.

3.

-.1"I rl

!

¡

4.

Universidad de Concepción Director (a) de Investigación y
Desarrollo

Universidad de Santiago de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Estudios Avanzados

Universidad de Concepción
Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

Universídad de Santiago de Chile
Vicerrector (a) de Investigación,
Desarrollo e Innovación

rn¡rfiinctoru'
PresiSÉncia

ü¿*¡$üpiña de Partes

Reg.:587-2013.



DE:

A:

REF:

FECHA:

Co¡ni¡ión N,rciort¿l dr: hrvcrtigación
Cientílicn y ¡ccilolóSi(¡ - CONICYT

MEMORÁNDUM NO343/2013

DENISE SAINT.JEAN
D¡rectora del Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado

SR, JORGE ALVAREZ
Jefe del Deparfamento Jurídlco

Sollcita rectlficar resolución exenta No 553/13 que designa los miembros del
conseJo asesor del Programa Formación de Capital Humano Avanzado.-

25 de febrero de 2013

1

3

4

6

I

9

10

Por Intermedio del presente solfcito
sentido de corregir la denominación de dos cargos,

a usted rectiflcar la resolución Indicada, en el
como se señala a contlnuación:

Presidente (a), qulen lo presidirá

Jefe de Dlvlslón de Educación Superior

Dlrector (a)

Vlcerrector (a) de Investlgacién

Vicerector (a) de Investigación y Estudlos Avanzados

Vicerrector (a) de Investigaclón y Doctorado

Viceffector (e) de Investlgaclén y Desanollo

Dlréctor (a) del Departamento ds Postgrado y Postítulo

Vicerrector (a) de Investigaclón y Desarroflo

Vicerrector (a) de Investlgacíón, Desanollo e lnnovación

mgc¡msn$ F¡S*etiA i

Comisión Nacional de Investigación Científica y
Tecnológica

Ministerio de Educac¡ón

Fundaclón Ciencia para la vit

Pont¡fica Universidad Catól¡ca de Chile

Pontif¡ca Unlversidad Católica de Valoaraiso

Universidad Andrés Bello

Unlversidad Austral de Chile

Universidad de Chile

Universidad de Cqncepclón

Unlversldad de Santlago de Chile

Saluda atentamente a usted,

Directora del

c.c. A:
- ArchiVO PFCHA

CONIC
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'Te€fi *t6g&r, - co$lüYf

DESIGNA ¡'IIEMBROS NEL CONSE]O
ASESOR DE SELECCIÓN DEL

PROGRAMA FORMACIÓN DE GAPITAL
HUMAN.O AI/ANZADO PARA I.A

SETECCIéN Og LOS CONCURSOS D'E

BECA ESTUDIOS DE DOCTORADO EN

CHILE, EECA p6 ESÍüDIOS DE

DOCTORADO EFI' Cflttt FARA

EXTMN'EROS, BECA D'E ESTI]DIOS
DE I4AGÍSTER, EN CI-üLÉ Y BECAS DE

EsruDIOs DE MAGISTER EN C}+IIIE

PruU **OONARIOS DEL SECTOR
PÚBUCO, TODOS DEL AÑO
ACADÉMICO 2013. .

RES, Ex, No 55.S

SAr,tTrAGo, I $ F[il ?013

VISTOS-:
iJ J¡ipuottr:€h el Dg No 491/7[; g.¡ ¡¡.ó, $tf,174 y D.1i.llu 22?lO tod¡s del M¡nEtéItd de

eduoallOn; -L€y de FresHpuesto- para el Sectoi Priblleo Afio EQ.13 No 20.641 y la

ñesotr¡claii f*ls' i600 DE 2OO8 de Contralo.rlb General de ta Reptl'bllea¡

CON,$IDERANDO:

a. Oue las Bases C¡ncursales de los Conaursos,de Beca Estudlos de Doctorado en Chlle,

ü-il E i"dü;áe éóáo.a¿óen Chite para exiranjeros, Beca de Estudlos de rvlagíster

en Clitle y Eecas de Estr¡dlos der,MaEister en Chlle psral Funslgnarlos del Sector Publlco'

ioO"" ¿t"¡', j;Ácadértrlco 2013i estáileeeñ qüe CONIC,YI dealgnará €fl goflseJo Ampar

i.élf¿iá¿¡,¿ef i-Sr"ra rormÉdón de Capltal que téñdrá pór fünclér,h en 
'bose'd 

las
pu¡taJes y I lag ptopu"staS ds selecldón p.roporclonq{os. por los, gomlté9 de

É"áiláClO", ei propoñariet:¡itlnhJe:de corte y eÍ nstado flnal'de los selecslpnadsF' pn

cüds Concurso á ,-k P¡esHefiCIt dÉ CONICYT.

b,. EJ Me.r¡oréndurlr l$s224 d¿tado é¡ É5 de febteru de 2CI13r del Frógrdr,na,de Gpltal
Hur.r:ttno Avan¡a.do, q{$, sollclta dlatar ét:presÉnte acto adrnlnlstratlv'*

o. Las facultades que detenta esta Prcsldencla en vlrtud de lo dlspué$to en el DS No

i;V?l;;;iói-i"" eseiiq, y Decreto,suprerno No 22V10, todoe, def lt{lnlsterlo de

Educaclón;

REsUELVO:

1.-FESJG'NASE :cofrto rnfer'nbros permqnent'os del GonseJq Asesgl de selecdón dél

fu;;;á-r ¡;*Ja*l ¡e éárc| riumanogvanTdg Pol? tu,*"El*ói de lo$ concursos

d;.8E6g gtr¡dtor ¿e. poetoá¿o.en ClitlE, Béüü de rsiüdlos'Ue Doctotádo'eñ Chlle ptálü

ild"ntrurrE!¡ca d; düiJs Oe Mtglstér en Chlle y üer'$-'de €Etudlos de Maglstér ¿ñ

órtii" íÉá'f"náon¿rroJáel-iec,toi-ptt¡llcor.todo$'del Año AcadérÉtca 20i13:' a. las

sloulentes personalldad;t ü ;ñ;¿a i a*dira trbyectorla nacional e lnternacional en

ñft1;il.-torrmaclón de capitat hp{nano avanzádo e lrwestlgaclón:



eorntsi*n Naclonal de ¡nvéstlgaclon
Cléntlfl ca v Tecnolóo lca,'CONLgyT

presidante (a), quién lo oresidlrá, .a

@
@

Mlnisterlo dé Eduáclón tefe (a) DtvG¡En de EducrcióÉspe¡et--
F"ndaA¡ñclenclt páia la v¡dq Dlreetor la)
ponunga Únlwrsidad c¡tóllca de €hil9 vlcerrcctor (a) de Investlgaclón. ,, (,/
Pontlñcla Unlverstdad CatÓflca, dE

Valoaraíso

ilcerrectar (a) dB Inves$gagQn Yu

'Estudlos Avanzados

G¡vér'siffit diésgelIo viuerr?etür ($ db lrilvestigüÉlón Y-

Doctoradó

Glvers¡¿ad Austral de Chile Uiaeryertor (a) de Investfgaelán Y

Desarrollo

UFGTE¡dad de Chlte Sitéffit-Tat del ,oeBartanrefitb d9
' F¡ctarado v'Postltt¡lo

ur*versl¿aO ¿é: Concepclén E¡ffit]aXte hveftlseslé!.-v-Desarol lo-

Úd¡rersldad de6antlago dE Chlle ffiecoj¡or:_6-L ¿¿ Inrasttgáülóñ Y
Fc,trrrlios Avanzados

2.- eonseilo Asesor de selecclón tleno por funclón, gn bgse a los puntaJes y ü las

propuestas de selecclén proporclonado¡ qor los Comltés de EvaluacfÓnl*f""i 3
puntále ¿á Cort¿ y et tlSUdO final de los se-l€cclonados en cada ConcursÜ a la

Prastdencia de,GONICYÍ .

3. Et gonsejo estafá ,confo:rmado pú|. un,mfnlrno ds, elncs r,nlemb'res, P(9-"*f_,1:
destic6da trayectorta naclonal ylo lnternqqlÚnal en d árnbltÓ dé $dt¡tlcas de formaclon

dercapttál humano aounii¿o e Ñestlgaci6¡, quienes actuarán-a$, honorenr,

4, El quórum mfn|mo del COffieJO paraefeCtos de su-funclonamlehtosÉráde'elñcp"d3

su$ m¡embros y el qUél'um'ñíra'los asulfdos sgfá: d'e fa: rnayudC'atsdtutl dé los

aslstentes.

5. €n caso. dG ern,pate, dfrlmlr* efla prestdente (A) de'l ConseJo Asesor, q'ulen tendrá

dergcho a dgblE voto para e$tos ef€G,tos'

6. :En c¿5o de at¡Scncla o lmpedlmento ds fos lñtégtántes tltulares dal' '€onsejo'

,iit=tii¿ñ-l tai reunrónaE aqsellos uu€i estq5 deslgne-n pafa tal eféeto 'cómo jttts

rGpresentan,tes,

7,- Notlftuése por lá oficlná de Fórt€s a las pemonas Ind'fi*dudlzadas en lá presente

.Résotudónsup da cue.nta $¡ nüntb'rámlento'

:8,- Dlstrfbrlyase copla de la presente Rélréluclón al Proprarna de C¿pltal Hum6né

Avanzado, Flscalia y' Ofl clna de Pafies.

ANó:TESE Y COM.UNÍqUESE

ifü\

¿i
," r(*EAr{a(ogi\,'. t :Tiü;á"dut,f{' 22¡t dc os.oz.ra Pru{rr¡rm'* caprtal Éunerrc trv¡mado

rRAii,i.r tfótr¡r
ItrÉsldanclt
dhlordt'P¡t&!

Re9¡t04d9:13
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comlglón Nlcior¡t dc Inv.ttlS¡clóñ
Clanttflq¡ Y f.cnotódc¡ ' CoNlgYf

MEMORÁNDUM No 224 l20t3

DENISE SAINT.JEAN
Dlrectora del Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado

SR. JORGE ALVAREZ
Jefe del Departamento Jurfdlco

RECIBIDO FISCALIA
coDroo ..... p..*..*..9.....

FECHA ,,91A...

Hoi .........A3.:..3p-
A:

REF:

FECHA:

Sollclta deslgnar consero asesor para selecclón de concursos que Indlca"

05 de febrero de 2013

por Intermedlo del presente sollclto a usted dictar la resoluclón que deslgna los

lntegrantes del conseJo asesor del progra¡na Formaclón de. capltal''Hulnano Avanzado'rppr¡ la

selecclón de los .onlurro, de Beca ¿e"üóCqrado naclonal, Beca de doctorado naClonai 
'para

extranJeros,Becademag|sternac|ona|yBecademag|sterenCh|leparafundonar|ospúbllcos.
gste cons--ejo asesor estará lntegrado por expertos de amplla traycctorla nadonal e

internaclonal en polftlcas Je formación de capltal humano avanzado e lnvestlgación' que representan

a las slgulentes Instltuclones:

/
v/l
v1
vs
{,u
V;
1/s
vto

como en concursos anterlores, se debe conslderar que los Integrantes pueden

deslgnar a otra persona en su representaclón y el quórum mfnlmo será de 5 Integrantes'

Agradece su gestlón y saluda atentamente a usted'

Dlrectora del Programa

Gf-Ai
- Archlvo PFCHA

ONTCYT
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Comisión N¡cional de Invest¡gación
Científica y Tecnológíca - CONtCyT

ACTA CONSEJO ASESOR DE SELECCIóNCONCURSO BECAS DE MAGÍSTER ÑA¿-I-ONAüÑóñ;OÉ¡q,CO 2013

En santlago de chile, con fecha 4 de Abrll de 2013, a las 11:oo horas, se reúnen losmiembros del conseJo Asesor de selección del prog.rri rorraclón de capitat HumanoAvanzado de CONICYT, constituido por Resolución Exenta de coNICyT Nos53 de lg defebrero de 2013 y modificada por la Resolución Exenta No607 de 25 de febrero cte 2013,para proponer el puntaje de corte y número de selecclonados del concurso de Becas deMagíster Naclonal, año académico 2o13, cuya convocatorla tuvo lugar entre el 2s cte octubrey el27 de dtctembre de 2012,

1' Los integrantes del consejo Asesor de selección que aststen a la presente sesión son:

' José Miguer Aguitera Radic, presidente de coNICyr.

' Ricardo Reich Albertz, en representaclón del Jefe de la Dlvislón de EducaciónSuperior del Mlnisterio de Educación.

' Andrés Gomberoff selowsky, Vicerrector de Investigación y Doctorado de laUniversldad Andrés Bello.

' Joel saavedra Alvear, vicerrector de Invesugación y Estudios Avanzados, pontiflca
Universidad Católica de Valparaíso.

' Pabro varenzuera vafdés, Director de ra Fundación ciencia para fa Vrda.

' Gloria cárdenas Jirón, en representaclón der vicerrector de Invesggación,Desarroilo e Innovacrón de fa universrdad de santiago de chire. 
- - -"-i

' sergio villanueva Boratovic, en representaclón det Director Departamento dePostgrado y postítulo de la Universidad de Chile.

' Manuel villalón Bravo, en representación del Vicerrector de Investigación de laPontfficla Universidad Católica de Chile.

Aslmismo concurren a esta seslón ta sra. Denise salnt-Jean, Directora del programa
Formacrón de capitar Humano Avanzado (pFcHA) y er sr, Rodrrgo cevaros,coordinador de ra unidad de Evaruacrón y serecc¡ón ¿él pFcHA.
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Comisión Nacional de tnvestigación
Científica y Tecnotógica - CON|CYT

coNIcYT recibló un total de 2.L44 postulaciones al concurso de Becas de MagísterNacional, año académico 2013, de las cuales g11 fueron excluidas de la etapaevaluativa por incumplimiento de las bases concursales. En consecuencia, 1.333postulaclones fueron válidamente admitidas y fu'eron sometidas a la evaluación de losexpertos de CONICyT.

Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas en una escala de 0 (cero) a 5(clnco) puntos, por el comité Evaluador, de las distintas áreas. El comlté Evaluador fuedesignado por CoNICYT, cuyos mlembros son expertos, académicos, investigadores yprofeslonales, pertenecientes al sector público y prtvado, chilenos y extranjeros,especialistas en las discipllnas pertlnentes, de destacada trayectoria y reconocidoprestiglo.

Para la evaluación de las postulaciones se consfderaron los sigulentes criterios:
4,

Propuesta del Consejo Asesor de Selección:

vlsto y considerando todos los antecedentes de fas postulaclones a
Naclonal, año académico 2013, somefldas a ra etapa evaruativa
puntajes asignados por er comité Evaruador, este consejo propone;

Becas de Magíster
y los respecUvos

Fijar como puntaje de corte 4rt25 puntos, Se adjunta nómlna de seleccionados.

. El presente concurso no contempla una lista de espera.

Antecedentes académ icos

Trayectorla académica y/o laboral de/de la postulante

Objetivos de estudio en que ellla candidato/a ir"d" s,postulación

Calidad del programa de postgrado, contribución delprograma de postgrado ar desarroiro académico/prorásionat
del postulante; así como ra contribución ar ¿esarróri; a;ip;i;



Comisión Nacional de Investigación
Científica y Tecnológica - CONICYT

Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

Presidente
CONICYT

:.. ./\; .\
;t"il-/

niJardo *"l"rH,oli
pp. Jefe de la División de Educación Superior

Ministerio de Educación

.¿,6.' '' '

Sergio Villanueva Boratov¡c
pp. Director Departamento de postgrado y postítuto

Unfversldad de Chile

:>\ t . ,N

Hl,t/^' Pabfo Valenzueta va{y'Cs
Director

Fundación Ciencia para la Vida

Joel Alvear
errector-'lúe InvesU gación y Estudios Ava nza dos
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso

p,p. Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovaclón
Untversldad de Santiago de Chlle

Pontiflc¡a Universidad Católica de Chile

iguel Aluilera Radic

Se pone término a la seslón a las 11:45 horas.


